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Número suelto, 0»50

S U M A R I O

Parte ofldal«

presidencia del Directorio Militar.
Real decreto relativa a  la form a de

solicitarse y  organizarse la celebra-: 
d o n  en España de Exposiciones o 
Ferias de Muestras nacionales o 
internacionales, — Páginas 1635 a 
d637.

Otro relativo a la suspensión limita-- 
da y  provisional de ciertas aplica
ciones del régim en fiscal, hoy v i-  
gente, por lo que se refiere, espe
cialmente, a la petición de datos 
que afecten a operaciones no reali
zadas en nuestro territorio., por las 
Sociedades extranjeras dom icilia
das en Francia o en el Reino Uni
do de la Gran Br^etaña que operen  
en España; y  suspendiendo igual
m ente la prescripción de cuotas de
term inada en ei articulo  27 del tex
to refundido de la Contribución de 
Utilidades de 2 de Septiem bre de  
1922.— Páginas 1637 y  1633̂ .

Otro determinando las pensiones que 
en lo sucesivo d isfru tarán  los he
rederos de los indígenas fallecidos 
en acción de guerra  ‘o de resultas 
de las heridas recibidas en las m is
mas.— Página 1638.

Otro jubilando a D. Enrique E stefa
nía de los Reyes, Magistrado de la 
Aiuliencia de Oviedo.— Página 1638.

Otro concediendo merced de Hábito 
de Caballero de la Orden M ilitar de 
Calatrava a D. Carlos Muguiro F ri- 
gola Muguiro y  M uguiro.— Pági
na 1638.

Otro ídem id. id. de la Orden M ilitar 
de Montesa a D. Baltasar Hidalgo y  
Enrile.— Página 1638.

Otro ídem  id. id. de la Orden M ilitar 
de Santiago a D. Joaquín Rodrí
guez de Rivas de la Gándara R ive-  
ro y  Plazaola, Conde de Casltilleja 
de Guzmán.— Páginas Í63S y  ,

Otro nombrando Gobernador m ilitar  
de Cádiz al General de d ivisión  don. 
Jorge Fernández de Heredia y  Ada
lid.— Página 1639.

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de la séptim a  
Región al General de brigada don 
Carlos M ^in s  Rubio.— Página IGSO.

Otro ídem id. id de la prim era Re
gión al General de brigada D. Car
los Alonso Novella. — Página 1639.

Otro disponiendo pase a la situación  
de segunda reserva el General de 
brigada, en prim era reserva, D. Ra
fael Fernández de Castro y  Tirado. 
Página 1639.

Otro autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y  concur
so para la instalación de la comu
nicación telefónica entre el cuartel 
de Figueirido y  la red urbana de la 
plaza de Pontevedra.^P ágina  1639.

Otro autorizando al MinisteHo de Id 
Guerra para que por la Jefatura de 
transportes m ilitares de Cádiz se ' 
efectúe por gestión directa la con
tratación con el varadero de San 
Ildefonso la limpieza de fondos y  
reparaciones del vapor “Aíería”.—• 
Página 1639.

Otro prorrogando para los meses de 
Abril, Mayo y  Junio próximos la 
vigencia del decreto de k de Abril 
de 1923, por el qtue se autorizaba 
al M inisterio de la Guerra para qu^, 
por el Servicio de Aviación, se 
efectuasen por gestión directa las 
obras de los aeródromos de Melilla, 
Tetuán,. Larache, Zona del protec
torado de España en Marruecos, 
Cuatro Vientos, Getafe, Guadalaja- 
jara, Granada, Sevilla, Los Alcáza
res, León, Logroño, Barcelona, y  
los campos de aterrizaje de las l i 
neas aéreas.:—Página 1639.

Otro concediendo la libertad condi
cional a los corrigendos de la Peni

tenciaria  Naval Militar de Cuatro 
Torres Estanislao Miguel Cervera 
García y  Rodrigo Bustadat García. 
Página 1639.

Real orden disponiendo se proceda úl

nombramierító de los sustitutos di 
los Maestros que los kayañ solici- 
todo, con arreglo a lo establecidxk 
en la legislación anterior. — Pági
na 1639.

Oíra resolviendo el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de Pe
dro Muñoz {Ciudad Real) s o lk ^ lm -  
do se le conceda subvención pa
ra construir directamente, por su  
cuenta, en dicha villa, un  edificio  
con destino a Escuelas graduadas 
de niños y  niñas, con tres s& ^one$  
cada una.— Página 1639.

Otra anulando la concesión de la gra
tificación por enseñanza de cüul- 
tos a los Maestros que se mencio
nan.— Páginas Í&39 y  1649.

Otra autorizando para que puedan  
permanecer en esta Corte, del 21 al 
|26 de Abril próximo, los Catedrá
ticos,* Profesores, Auxiliares, In s
pectores de Primera enseñanza y  
Maestros de Escuelas nacionales 
que acrediten haberse adherido co
mo Congresistas al Nacional de 
Educación Católica y  la Exposición  
pedagógica a él aneja, que se han 
de celebrar durante la semana de la 
próxima Pascua de Resurrección.-^ 
Páginas 1640 y  1641.

Otra disponiendo queden en suspen
so los preceptos contenidos en la 
Real orden de 12 del mes actual 
hasta que se declare formalizada la 
estadística de foros y  derechos aná
logos existentes en Galicia, *1/ que 
se convoque nuevamente con la an
ticipación debida la Asamblea re
gional que habrá de celebrarse en 
Santiago.— Página 1641.

Otra ampliando hasta el día 1.® de 
Mayo próximo el plazo concedido 
para poder concurrir a la in form a
ción abierta para hacer observa
ciones al proyecto de Apéndice del . 
Código civil correspondiente al De
recho foral de Aragón.— Página 
1641.

Otra ampliando la hahilifación que se  
indica, concedida por Real orden de 
15 de Enero úUim,o.— Pdaina 1641.
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Gracia y Justicia.
Real orden admitiendo a D. Manuel 

Bartolomé Cossio la renuncia del 
car^o ée  Profesor de Pedagogía 
normal y correccional de la Esciie^ . 

•'Zfí de Críminotogia.— Página 16~42. " 
Otra disní)niendú ,se cenvoqm  a con- 

ciívso la provisión do la plaza de 
Profesor de Pedagogía correccio-. 
nal, vacante en la Escuela de Cri- 
rrdnologia — Pag ina 16 42.

Oirá, circular, dando instrucciones 
para unificar la práctica de las 
operaciones del sorteo que ha de 
verificarse en todas las Audiencias 
con aprecio a l ‘mdículo :2^3 d£l Es--- 
tdtnto nmnicigjM,— Página 1Ü2.

J& etenda.

Meal orden habMtando ed :$)ue0^
''La B arquiña”, próxim o al de Wo- 
ya [Coru'ña), para la descarga en 
rég im m -de cabotaje, de sal, eeme^ir- 
to, tejas, ladrillos y  maderas de io
dos clases, y  para la carga en igucd 
régimen 'de pinos_ del país.—Pági- 
ma íM 2 .

Otra autorizando el tránsito por ,/e- 
rrocarril, entre Irú n  y  Bilbao, de 
los equipajes de viajeros al emhar-^ 
qué o desembarque en este puerto. 
Páginas 1642 y  1643.

Otra habilitando él ^punto ''Eos L la
nos'' {Y illa n m m  del Fresno-Boxla- 
jjo'^ para la  entrada y  sdlida de 
ganado bravo.— Página 1 6 4 3 . 

í>tfa autorizando el embarque, con 
desti7io a Punta Umbría, de comes
tibles y  of7'os 'artículos de p r im e m  
necesidad.—Páginas 1643 y  1644. 

■Otra aclarando ta de 36 de Eiciem-^ 
br̂ e de 1922 sob^'o habilitación d^ 
Punta iUmbrta ifRuelvxi). — Página 
1644.

iJ tra  habilitando la Aduana de Bcmta 
Eugenia de B iveira [Comma) para 
el transporte d e  m ercancim  desti
nadas ál pueiUo de Viqo.— Págiim  
-1644. ' ' ••

títra  autorizando la im portación por  
la Aduana de Deva del modérial:fe 
rroviario que se menciona.—Pági
na  1644.

ütra ídem pór una rparte del territo
rio po7*tugués el tránsito de leñas 
de un monde sito en Alburquerque 
^Badajoz).—Página 1645.

Otra habilitando la playa de ^'Corru- 
b e d o -R w e w a '' Aüormia) para las 
operaciones de ■desembarque, em
banque y  tram porte que se deta
llan.— Página 1645.

©fra ampliando la habilitación dél 
punto "San Pedro Alcnutara" pqi*ri 
embarcar por cabotaje algodón, 
cccho y  legu7nbres. — Página 1645. 

Otra dejando sin  efecto la am ortiza
ción acordada por Real orden de 2 
■de Enero ú ltim o  de la plaza de 
Jefe  de Administracióii de pmmera  
clase del Tribunal de Üuentas del 

" Reino, vacante por jubilación de 
D. Ermesto Marín y  López.—Pági- 
n m  1645 y  1646. 

dSHra declü7mndo aiJiórtizndas en el 
Cuerpo general de A dm inistracíén

de la Hacienda pública las vacantes 
que se mencionan.— Página 1646.

Gobernación,
Real orden prorrogando por u n  mes 

la licencia que por enfermo se en
cuentra É isfn itando  D. Leopoldo 
Díaz Babago y  de la Vegoj Oficial 
de terúem  clase de A.dinimstxación 
civil én el Gobierno civil de la pro
vincia: de Naccmm,.— Página 1646.

Otra dispúniendo que la aplicación 
del Estatuto muiiicipal se acomode 
a las reglas que se inseidam—Pá
ginas 1646 y  1647.

Instrucción pública y  Bellas Artca
Real orden 7%amb7'ando Director de la 

Escucha Me Veterinaria de SanMa- 
go a D. JPedro 'Donzálcz y Ferm m - 
dez, Profesor de la m ism a.—P á y i-  
7ia 1647.

Otra declaimndo jubilado a D. Ser
vando Damúñez Echevarría, P ro fe 
sor de térmisio de la Escuela In-  ̂
dustrial 7j de Artes 7/ Oficios de 

" ü m z .—Fághia 1647. " '
D tra disponiendo que, por xoseenso 

reglamentario, D. Pedro José Bar-
 ̂ celó Oliver, Profesor de término de 

la Escuela de Ardes y  Oficios de 
Eórdoba, pase a ocumar el núm ero  
313 del esca k fó n .—̂ Página 1647.

ÜD^a ■dispoyiiendo se Pen los -.ascensos 
^cylmnejUardos en el esccdafón d e l  
P rofe soldado auxiliar de las E scue-  

Im lustm ates y  de ■Artes y  O fi
cias, g  que ¡los .séñcrres que se 7uen- 
clonan pasen a figuimr en las Sec
ciones de dicho' escalafón que se 

■indican.—Página IGl?.
Otra disponiendo se den los dscejisos 

de escala 7^eglahnerdarios y  que los 
Profesores de las Escdclaj! Indus- 
trdaPes y  de Artes y  O fic im  que se 
mxenemnmi pasen a ocupar en el 
escalafón las múmero& q u e  se ind i- 
cmi.—Págm as 1647 y  1648.

Otra idm. id. id. y  q u e  los Profesores 
m ixÜ iores de Escuelas Industriales 
y  ’úc Artes y  Oficios pasen la fig ú -  
mur en el escalafón en las lecciones  
ée l m ism o que se mencionan.—Pá- 

1648.
Otra disponiendo se dé el m censo rrC’- 

glasnentm k) y  que D. José B erm é’̂  
jo  Sobero, Profesor de téimiino de 
la Escuela de Aides y  Oficios de

. .Madrid; pase u  ocupar el númej^b 
P.13 Peí. esccdgfón^--^ágiria 1648.

Otra 'dis.po7iiendo se  den los as'ce7i-* 
sos reglamentarios y  que los Pra-^ 
fe  sor es auxiliares de las Escuelas 
lixdustriales y  'de Aides y  Oficias 
q u e  se snencionan pasen a figurar  
en el esccdafÓ7i en las Secciones 
que se indican.—Página  :1648.

Otra morríbrando a D. Gi^egorio Jesúé 
'.Rodrigues Inspector de Pinmera eti" 
señanza de la  provincia de Alicaria 
te .—Página  1648.

Otra disponiendo se 'drnoéticen siete  
plazas de Porteros quí7itos depen
dientes de este Departamento. 
Página 1648.

Otra acordando el reingreso en el 
Pro fes ojiado ■de féJ'^mino de las E s
cuelas Industriales y  de A rtes  y  
Oficios de D. Eduardo Parodi y  Ro
sas, Profesor de térm ino, exceden
t e — Página

Otra dispojiiendo se dé cujnplimient^ 
a la sentencia dictada por la SaU 
cuarta del Tribunal Supi^emo en el 
pleito contejicioso - adniinistrativíji. 
promovido por doria Pétrea Patrié 
d o  Camacho 7/ García contra ¡d 
Real orden de este 'Ministerio de 9 
de Febrero de ,iqi2P>.—-Página 1648.

Otra relativa a la adjudicación de pTe.¡, 
m íos del DnmemJiso Niacional de Mú̂ i 
sica de 1923-24. — Páginas 1648 f

- A m .

Fotnento.-

Real orden concediendo los créditot 
que Se co1%igncm en la relación qvfi\ 
se inserta para obims de caminos vei] 
cijiales que en la m ism a se indicani

- PágiJias 1649 7/ 1650.
Wira dispónienáo se ñmortice una pki 
xza de Mterverrkor de Sección d e l Es-i 

fado en la Explotación de ferro 
rrües, vacante por pase a supermu

. merarvo de:D, Alberto Rivas Beltrá/n, 
Pai/mía 1651.

Otra autorizando la práctica del deŝ . 
4m de parcial del nionte número 223 
del Catálogo de la provincia de Te-i 
7ueÍ.— PégÍ7ia 1651.

Otra resolviendo instancias de variol 
industriales y  tratantes en gavadá 
solicitando autóidzación para import 
tar, unos, garíaño vacuno de aptituá 
lechej^a de Molanda y  Suiza, y  otro^i 
ganados de distintas especies de las, 

izonás xesqmñola y  f^rmcesa de Ma  ̂ ]̂ 
Truecos.— Página 1651.

Trabajo, Gomerdo O Industria, 1
Real orden declarando que las Empre^ 

sas smnivPi^^adoras de energía cléc^ 
trica no nv.eden cobymr por más con-i 
vento n i :per magiar cuantía que loi 
consignados m  das- tarifas que obran 
C7i la'Merificaclón Oficial, y  que todÚ 
MteraciíM de las tarit-as necesita 
torización previa  de este DepaHd^ 
mento^—^Pagimas 1651 7/ 1652.

Otra re solviendo aousulia del 'Verifica^, 
dor de Contadores .eléctxicos de N(U 
varroo sobre sensibilidad de los con>̂ 
tadores propiedad de los abonado^ 
Página 1652. i

Otra Mnúlarando exTsedente a D. Gü-i 
m ersm do Fernández M artinez 'del 
cargo de M spector provincial del 
Tj^almfo en Madrid.'—Púgirms 16'53 
7/ 4653.

Otra nom brm áo  Inspector provincial 
del Trabajo en H uélva a D. Mdiáana 
Sim ó y  Delgado de Mendoza, Inge^ 
miero de Minas.— Página í6^3-

Otra M em  id. id  en Zaragoza d D ,  
tino Y igü-Esculera López, Ingenier]^ 
iridustriáL~-Página 1653.

ASnlinisttaclóii

•E stado.—^-SubseGretarfa.—Sección 3 | 
P<Aiím^.~Anunciajido que él puerté 
de Acapúlco {Méjico) ha quedadô  

: abierto al tráfico intemacional-^ 
Página

G r a c i a  y  J u s t i c i a ,— B u b s e c r d n ^ ^  
Donvocmido oposiciojjcs^ para prô
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cera clase de Administración civil, 
y otras dos plazas de Aiíorsiliares de ' 
prim era .clase, volantes en la Secre^ í 
taria de la  Fiscalía del-Tribunal.Su-- 
prerao, y reglaraentos y  programas 
para las referidas oposíeiones-.—zpá- 

-glna 16-5.3.
I n sTKUCGiÓN PúBLiCA.— SuP sQ cre to  r í a .

Uectificación al escalaf'óri próvísio-^ 
nal del personal submterno de este  ̂
Ministerio, M serlo  en la G(Ageta del 
día de ayei\— Página ,i6í56.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e o e i 'a l  d e  O bra.s

P A R T E  ^ O F I C I A L

3-  M. el Rey Don Alfonso X lll 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña YídIo- 
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príneipe de 
A slurias e Infantes y demás personas 
do la Auiiusta Real ‘Fam ilia, oonCinuan 
sin  novedad en su im porttinle Ja lu á .

■EXPOSICIDN
BBnGR: E s función esencialísim a 

del Estado trazar io s  caucas a que de
ben su jetarse  todas ./las m anilestacio- 
nes del trabajo, favorables, al desarro -  ̂
ilo de las actividades eco.aómi.cas del 
país, y es inexcusable deber .del .Go
b ierno p rocu rar su .mayor voficacia en 
orden  a io s  intereses colectivos, con 
ia n ta  m ayor razón cuando fa  ausen
cia de una ordenación conyenienio 
p a ra  el desenvolvim iento de tales 
m anifestaciones ae traduce en daño 
.para las mismas, neutralizando muy 
.laudables actividades y sacrificios, .que 
podrían  s e r  de mayor rendim iento ' 
p a ra  ia  economía nacioiiaL

Tal acontece con la .celebración e n ' 
España úq agrandes .Exposiciones de 
p  ro dil d o s  ,y d e . F e iias de mu estras n a- . 
..clónales o in ternacionales, -que ^aun 
debiéndo,&e ,a iniciativas fundadas en 
excelentes propósitos, pueden efec
tuarse en condiciones nocivas para  -sí 
m ism as ,y para  el .ánte.ré5 gevverál.

•Es tam bién indispensable cstiiniilar .t 
la presentación de productos españo
les en las F erias d e .m uestras y E x- ‘ 
posiciones extranjeras, cuya organi- ; 
zaci.ón sea garan tía  de provechoso re -  ; 
sultado, ai E stado ÍDCunibe poner lo- ; 
dos los miediios que estén a su alean- 
ce para  estim ular la  iniciativa p r i
vadla en  los casos que, a su juicio, 
sean merecedores de ello.

Recogiendo -anlbaB ñnaliuaues, el 
'F rim er Congreso fiacional del Ce- ; 
'mercio Español en D itrarnar p rop ii- 
-so a r  Gobierno varias :y atinadas c o n-

blicas.— Ferrocariles. —- Resultado 
dél escruiin-oo de la Compañía de  
Eafra a .Htieíva y  Compañías agrie- 
podas (Huelva) para la constitución  
■de los Tribunales de Trabajo Ferro- 
viarío.— Página 1656.

ANtíxo 1 —  B ol-s a .—  S u b a s t a s .—  Ad-
MrNISm.\GIÓN.PROVINCIAL.—^AnUNGIOS 
OFICIALES DE Eíspania; In terven
ción de Uacienda de la provincia  
de Burgos; Junta Sindical del I lu s 
tre  Colegio .de Agentes de Cambio- 
y  .Bolsa de Madrid; Banco de Ovie-

clusiones, y  el M inisterio de ■Trabajo, . 
Domercio e Industria , por Real crden 
de :22’ de Septiem bre próximo pasadQ, 
hizo obligatoria para  la celebración 
en el Reino de Ferias nacionales e In
ternacionales la autorización de aquel ’ 
Departam ento. Pero la complejidad 
del problem a y la experieacia adqui
rida últim am ente, aconsejan comple
ta r  'aquella disposición m inisterial, 
respetando b as ta  el lím ite q u e ;se con
sidera necesario los intereses ■;de fa s  

lim tituciones existentes = con oel carác
te r  d e iE e ria s  de imuestraís, y  excep
tuando los dos ;-grandes certám enes 
que :con el concurso. ?del jEsiado se 
preparan en Earcelona y en Sevuia, 
de cuyos organizadores espera el ■ Go- 
b io rno  acertarán  a coordinar y :a a r 
m onizar ambas .Exposiciones eomo ei 
interés ido la Nación y ol suyo propio 
demandan, de consuno,, para  lo cual 
estará siem pre propicio .a ^secundar- 

;les. Asiimtismo, las  Ferias ^de m uestras 
de Yaiencia y Barcelona, hoy exis- ' 
len tes, habrán  de^concretar a su tiem 
po la m anera dd adaptar su organi- ' 
zación a lo que por êl siguiente De- ‘ 
creto se preceptúa.

En beneficio, pues, de las inismas ■ 
F e ria s  de m uestras y Exposiciones 
proyectadas,-o  que en Jo  sucesivo se 
, proyecten en España, para  que p u e - ' 
dan .alcanzar ,todo el desarrollo con
veniente, sin  ocasionarse perjuicios ' 
recíprocos; para  :que la buena orga
nización de las mismas -sea garantía   ̂
de sus resultados en orden a! objeto 
fiirudaíncíitai de au celebración, y muy 
especialmente ;para que sean m an!-  ̂
fes Lar: iones que sirvan  con eficacia a 
la producción y al comercio nacio
nales, el que .suscribe, como Tefe del ' 
G.obi,erno, tiene el honor de someter 
a Ja aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1924.

E E Ñ D U :
A L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y  Gbi3ansja.

REAL DEGRETO
A propuesíia del Jefe  del G obier

no, P residen te  del D irec to rio  Mili
tar.

do; Banco Español del Rio de 19 
Plata, y  Banco JJrquijo Cadalán. ?

A n ex o  2 J  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  b s ^
TADÍSTICOS DE j

IDmiENDA.— Subsecretaría, — Escalda 
fon del personal siihaltem o de esté  
M inisterio, cerrado en 31 de EnerÁ 

1924. i
F o m e n t o .— Escalafón de los fu n d ó n  

narios de Administración civil, ac^ 
vos y cesates, 'dependientes de esM  
M inistrio. ;

Yengo en, decrefiar ilo s ig u ien te !
A rtículo  1.° P a ra  que puedan  or-i

ganizarse en España Exposiciones d 
Feriáis de M uestras nacionales o 
ternacionales, se rá  n ecesario  quc| 
las Gorporajcioi^es \adm Jnistrativ^s^^ 
las Entidiades económ icas de ca rác 
te r oficial o las Ju n ta s  o .Comité^ 
especiales que p re te n d a n  organizar, 
las, eleven unía' in s ta n c ia  razonada  
al M inisterio de T rabajo , Comercio] 

,e In d u stria , JS i Tá que, adem ás 
expresar todos los an tecedentes qu.cS 
juzg u en  pertin en tes , se htaga coná-i 
ta r  el carác ter, du ración  y fecha -dé. 

.su celebración, etlemenfiOs recur-í 
sos económicos 'con que se cuental 
p ara  efectuaríias y personalidad  
ríd ica  de la E n tidad  que haya  d e  d i
r ig ir  su organiziación.

A la citada in stan c ia  se u n irá n  
.proyectos de Esfiatuto.s y  Reglameri-^ 
to por que h ay a  de reg irse  la  Expo-i 
sición o F e r ia  de M uestras de quC* 
se tra te , en los . cuáles deberán ei î 
tab lecerse  .y fija rse  la  inflervencfóf 
de ta s  Gorp ora ciones a d m in is tra tí 
Vas' y Entidades com peten tes qu( 

rad iq u en  en la  población  donde ha< 
y an  de ce leb rarse  y,, en su ciaiso, fo.Y 
tografías y planos a escala deil local 
o lugar destinado para ello.

A rtículo  2T La au to rizac ió n  ne
cesaria  será  o to rgada  p o r el Mims-# 
terio  ;de T rab a jo , Comercio e Indiis’-j 
tria, previo informe de la Cámara díó 
Comercio, Industria  y Navegación res
pectiva y del Comiíó permíanente de: 
Exposiciones y Ferias que se creal 
por e] artículo 12 de este Real den 
creto.

E n  aquellos casos que el GóbieiC*'
no estim e procedente, el M inisteriQ  
de T rab a jo , Comercio e Industria ' 
d isp o n d rá  la intervención de un  Co-* 
m isario  regio, cuyo nom brarm cnto! 
y atribuciones corresponde^-.;': o cicíer- 
m iaa r al referido D epartam enío .

A rtículo 3.'’ a) Serán Feriim de' 
'Muestras, a los éToctois do este Real 
decreto, lâ s organizaciones de con- 
tratiación de esta n a íu ra lczá , y dd 
celebración continuada y periódica,; 
en las que sea perm itido  concertaifl 
transía coi o nes al por m ayor sob lil
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m u estra rio s , ya sean  aq u é llas  de 
c a rá c te r  g enera l o espccírico, según 
se admihan todas o d iversas c lases 
de productos agríco las, p ecuario s y 
m an u fac tu rad o s , o sea  limitadla la 
adm isión  de los m ism os a u n a  ra- 
ma d e te rm in ad a  de p roducción  en 
lodo o p a rte  de sus diversos 'g rados 
y fo rm as de firansform acióii y acón - 
dicionam ieníio.

b) No p o d rá  au to riz a rse  la  ce
lebración, en el ( e m to r io  n ac io n a l 
y en u n  m ism o añó, de m ás de una 
F e ria  de IVfiíestra.s, de ó a rácfer ge
n e ra l, ya  sea  nac io n a l o in te rn a c io 
nal. ' ^

c) No se lau to rizará  tam poco  la 
celebración de n in g u n a  F e r ia  de 
M uestras, n ac io n a l p  in te rn ac io n a l, 
de c a rá c te r  específico o m o n o g rá 
fico, co inciden te  c o n  o tra  F e r ia  n á - 
cional o in te rn ác io n a l de c a rá c te r  
general.

d) Sólo p o d rá  aulorlziarse lá  'ce
lebración coincidenfie de d iversas 
F e ria s , njacionaileis o án tern 'ac ioná- 
les, de ca rá c te r  específico o m ono
gráfico, todas ellas, cuando se refie
ra n  a especialidades de la  p ro d u c
ción, real y e fec tivam en te  distiintas 
en tre  sí.

Salvo en los casos la que se  refiere  
el apartado  c ), la  ce leb ración  de 
una F e ria  de M uestrias m onográfica 
deberá  d is tan c ia rse  tres meses, 
cuando m enos, de toda o tra  F e r ia  o 
Exposición y^previo siem pre el cum 
plim ien to  de lo estab lecido  en los 
dos a rtíc u lo s  anífieriores de este Real 
decreto .

x\rtíciilo 4.® Serán  E xposiciones, 
a Jos efectos de éste  Real decre to , 
Iss  exhibiciones ó m an ifestac iones 
públicas de a rtíc u lo s  de p roducción , 
in d u stria  y a rte s , piara e s tim u la r  su’ 
ap licación  o su com ercio, con  ex
cepción de las esipecíficas de Bellas 
A rtes y de vehfcutos de tracc ió n  m e
cán ica , bien seia ^por tiem po lim ita 
do y con plazo de c la u su ra  defin iti
va, bien con ca rác te r p e rm an en te . 
Las E ntidades que tra te n  en  lo su 
cesivo de o rgan izarías , tan to  si d i
chas m an ifestac io n es deben ostent?ar 
c a rá c te r  n ac io n a l o in te rn ac io n a l, 
com o gen era l o específico, h ab rá n  
de proceder con ó s tric ta  p ijec ió n  a 
lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  1.® de és^ 
te Real decreto, y po r el M inisterio 
de T rab a jo , C om ercio e Indus)t.ria, 
se p rocederá  con fo rm e a lo p recep 
tuado en el a rtícu lo  2,^ de esta m is 
m a disposición.

Artículo 5.« A) Cuando se Trate de 
Exposiciones nacionales o iiuernncúi- 
nales, sean o no subvención ■ -  ̂ ^
ñ  Estado, de carác ter general, no so

I autorizará su celebración en España 
I si no es para  una fcciha posterio r a 
I cinco años-, cunndo menos, de la clau- 
I sura  de otra Exposición de la indicada 

na/tiira.leza, autorizada con an terio ri
dad, respeiando siem pre lo estipu la
do en el Convenio de Berlín de 1912 
sobre Exposiciones.

B) Las Exposiciones nacionales o 
internacionales de carácter específico 
podrán ser autorizadas, previo cum 
plim iento de lo establecido en el a r -  
tícudo i.«> de este Real decreto, siem 
pre que la fecha en que hayan de te
ner lugar se distancie tres meses, 
cuando menos, de cualquier o tra  Ex
posición o F eria  de Muestras, salvo si 
so refieren a especialidades de produc
ción real y efectivam ente distintas, en 
cuyo caso podrán incluso coincidir.

iC) |No podrá autorizarse la cele
bración comcideiite de ninguna Expo-; 
sición, nacional o internacional, de 
carácter específico, con ninguna otra 
Exposición o F e ria  nacional o in te r
nacional, de carácter general.

Artículo C.® Para la organización 
de F erias de Muestras, com prensivas 
soílaim-ente de los productos de una lo
calidad o dem arcación determ inada, y 
para  la  de Exposiciones del mism o 
carácter local o regional, no será ne
cesaria la autorización del Gobierno,

■ si bien a los efectos generales de las 
estadísticais, convenientes a la econo
mía nacional, Has entidades organiza
doras quedan obligadas a notificar 
p reviam ente su celebración al Minis
terio  de Trabajo, Coimercio e Indus
tria, y en el plazo de dos meses si
guientes a su term inación, a enviar al 
mismo D epartam ento m in isteria l una 
Memoria de su  organización y re su l- 
tadios.

Igualimente podrán celebíarso sin 
dicha autorización aquellas Exposicio
nes que se organicen por las Corpora
ciones adm inistrativas o de otro ca
rácter, como coanplemento de Congre
sos, Concursos o Certámenes organiza
dos por Has misimas, siem pre que 
aquéllas se refieran a una sola ram a 
del saber hum ano y que no tengan in
terés, alguno m ercantil.

Asimismo quedan exceptuadias de 
las distposiciones contenidas en este 
Real decreto aquellas ferias o m erca
dos que no lo son de m uestras y que 
tienen una existencia tradicional en 
España;.

A rtículo P o r n ingún  D eparta
mento del Estado podrán otorgarse t í 
tulos diO Institución oficial, ni conce-^ 
sienes en m ateria  de transportes; 
Aduanas o de o tra  clase, a F erias de 
¡Muestras o  Expoisicibnes españolas de

cualquier carácter, si no han sido ex
presam ente autorizadas por el M in is- 
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, con arreglo a lo que se preceptúa 
en este Real decreto.

A rtículo 8.® Por la autoridad gu 
bernativa se procederá a la suspen
sión de toda m anifestación de Has com
prendidas en este Real decreto que no 
haya sido autorizada oportunam ente.

La Dirección general de Seguridad 
p resta rá  al M inisterio de Trabajo, Co
mercio e Industria  el auxilio necesa
rio para  perseguir aquellas m anifes
taciones mercantiiles que, con el ca
rácter de F erias de M uestras o Expo
siciones, y acogiéndose a la excepción 
del artícuo 6.® de este Real decretoy 
sean de reconocida malla fe.

A rtículo 9.® Las F erias de Mues
tras de carácter oficial, obtenido con 
aniterioridad, y cuya celebración haya 
de tener lugar dentro  de los seis me
ses siguientes a la  fecha de inserción 
en la Gaceta de este Real decreto, que
dan exceptuadas de atenerse al cum
plim iento de cuanto en el mismo se 
dispone, p ara  la celebración de sus 
próxim as respectivas m anifestacio
nes; pero, efectuadas éstas, las enti
dades organizadoras subsistenteis se 
adaptarán  a lo preceptuado en este 
Real decreto. Las Exposiciones Ibero- 
A m ericana de Sevilla e Internacio
nal de Industrias eléctricas de Barce-, 
lona, quedan asim ism o exceptuadas de 
lo preceptuado en este Real decreto.

Artículo 10. P a ra  que el Estado 
subvencione la concurrencia de pro
ductos y de m uestrarios de Casas es
pañolas a las Exposiciones y  F erias de 
M uestras internacionales que se cele-; 
bren en el extranjero  será hecesariS 
el inform e del Gomité perm anente de 
Exposiciones y Ferias.

A rtículo 11. Las Cámaras de Co
mercio, In d u stria  y Navegación, para 
fac ilita r intervención del Gobierno, 
quedan Obligadas a com unicar al Mi
n isterio  de Trabajo, Comercio e In
dustria, po r conducto del Comité per
m anente de Ferias y  Exposiciones, 
cuantas in iciativas en este orden so 
produzcan en sus denjnrcaciones res
pectivas, y de igual m anera  y a Ici 
mismos efectos, los Agentes diplomé*^ 
ticos y  consulares y las Cámaras Es
pañolas de Comercio en Ultramar^ de
berán inform ar al M inisterio de Es
tado sobre cuantas Exposiciones y Fe
rias de M uestras se anuncien en sui^ 
países y  jurisdicciones respectivas.

Artículo 12. Coh objeto de infor
m ar al Gobierno en cuantos particu 
lares se refieran  a Exposiciones y 
FArias de M uestras, se crea un  Ce-
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mi té perm anente die Exposiciones y 
Ferias, que es'tará adscrito al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Artícu/Io 13. Correspoiidierá a d i- 
ctho Comité:

a) Inform ar al Gobiemo respecto 
a cada in iciativa de cielebración de 
Exposiciones o F erias en España.

b) Inform ar asimismo acerca de la 
conveniencia de que España concurra 
a las que se celebreñ en el ex tran je
ro y para  las que baya sido invitada 
oficiailmente.

c) O rganizar la conicurrencia de 
expositores español es en el ex tran 
jero, agrupándolos con sujeción a las 
clasificaciones aprobadas y a los p re 
ceptos de líos Reglamentos de las E x
posiciones respectivas.

d) Proiponer all Gobierno la con
cesión de las subvencioines que se es
timen necesarias p a ra  que Esipaña 
concurra dignam ente a las Exposicio
nes extranjeras, especificando de un  
modo, taxatativo .el destino de la sub
vención, que lo  mismo podrá ap licar- 
se a la parte  ornamentail o decorati
va de la sección o pabellón nacional, 
que a la  concesión de prim as a los 
produictores que  Iposibljejmente po- 
ü rían h a lla r un (morcado en la nación 
que celebra el certam en.

e) Form ar un repertorio  de la  
producción nacional a base de tos da
tos que faciliten otros organismos ofi
ciales, así como las oficinas de Expo- 
s ic io n o 'S  que hayan sido subvenciona
das por el Gobierno.

f) F o rm ar asimismo un  archivo 
de volúmenes y publicaciones re fe 
rentes a Exposiciones y Ferias, tanto  
ñacionales como extranjeras.

g) Obtener Ha relación oficial de 
expañoles concurrentes a Exposicio
nes o F erias nacionales o ex tran je
ras y de extranjeros concurrentes a 
las celebradas en España, al objeto de 
poder certificar acerca de tales extre
mos, así como de las recompensas ob
tenidas.

h) E d ita r publicaciones de carác
ter general que sirvan de propaganda 
a las. Exposiciones que se celebren en 
España; acordar la exclusión para  fu 
turos certám enes de aquellos exposi
tores nacionales cuya intervención en 
otros anteriores pudo ' redundar en 
desdoro de los mismos.

i) Publicar las relaciones oficiales 
de expositores premiados.

j) Recabar la adhesión voluntaria 
de los productores españoles al Co
mité para  con tribu ir al sostenim ien
to económico de (las funciones del 
mismo, no pudiendo exceder de cinco 
pesetas anuailes la cuota que ¡por sus- 
^^ípción deban abonar,, teniendo dere
cho dichns suscritores, en v irtud  de
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tal adihesíón, a recib ir dichas publi
caciones' y a que se les libren  los cor-, 
tificados a que se refiere el aiparta- 
do g).

ik) Designar un representante del 
Comiité, que neice sari ame ate será un 
•expositor, p a ra  que actúe -en nombre 
del mismo en  Has Exposiciones ex
tran jeras a que concurra España.

1) F orm ar parte  de la  Federación 
Internacionail de los Comités de Ex
posiciones ion- cuanto la  misma se re 
integre a su  an terior actuación.

5m) Redactar un  Reglamento in te
r io r  p a ra  el funcionam iento deil Co
mité.

n) Velar por la rigurosa obser
vancia de los acuerdos internaciona
les suscritos por España -en m ateria ' 
de Exposiciones y Ferias de Mues
tras.

Artícuilo 14. El Comité (permanente 
de Exposiciones y F erias quedará 
constituido bajo la  presidencia del 
Subsecretario del M inisterio de T ra
bajo, C onieroio-6 Industria , y fornlará 
parte  de dicho Coimité un represen
tan te  del Consejo -de la Economía Na
cional, otro del Consejo Superior de 
Cá-mara.s de Con:]]ercio, otro de la Ju n 
ta  Nacional del Comercio español en 
U ltram ar y un representante por cada 
una de las F erias de M uestras y Ex
posiciones de carácter ¿¿eúcral espe- 
cialniionte autoriziadas, quienes perde
rán  su representación cuando ceso la 
actuación de la entidad representada.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Preild«nt« del Directorio M lllttr,

M ig u s l  P r im o  d e  R iv e u a  y  O r b a n k j .\.

EXPOSICION
SEÑOR: Los T ra tad o s  de C om er

cio celebrados e n tre  E sp añ a  y F ra n 
c ia  y E sp añ a  y el Reino Unido de 
la G ran  B re tañ a  de 8 de Ju lio  y 31 
de O ctubre -de 1922, re sp ec tiv am en 
te, p revén  el establecamie.Hto de un 
rég im en  co n trac tu a l en tre  E sp añ a  
y dichos p a íses  sobre el s is tem a t r i 
b u ta rlo  de las C om pañías civiles, 
com erc ia les y de segu ros que s ie n 
do de aq u e llas  naclonaliidades ope
ren  en n u es tro  te rr ita r io , y de las 
españolas que aetúen ó puedan ac
tu a r  en F ra n c ia  e In g la te rra .

A estos efectos, y p o r lo que a 
F ra n c ia  respecta ,, se nom bró en No
viem bre de 1922 la Coimáisión e sp a 
ñola que con los D elegados del Go
b ierno  fran cés deb ían  llev ar a  cabo 
él acuerdo sobre el régimien tr ib u -  
ta rio  an tes  referido . E n E nero  de

19(22 so dió .comienzo p o r  los Re-^ 
p re se n ta n te s  de E sp a ñ a  y F ra n c ia  a  
las negociaciones p re v is ta s  e n  el 
a rtícu lo  18 del citado T ra tad o  en 
tre  am bos p a íses , negociacioneis que 
fu e ro n  suspen d id as  s in  h ab er p o d i
do lleg a r a n ingún  acuerdo.

Y como el Gobierno español, de 
ccnformiiidad con el de Francia, ha 
resuelto que dichais nego-ciaicionos 
se reanuden, concurriendo tambj^n 
a ellas la representación -del Reino- 
Unido, cuya Embajada había pre
sentado al Ministerio de Estado un 
proyecto de convenio sobre el régi-n 
men tributario de las Sociedades 
extranjeras que operan en uno y 
otro país, ha acordado, como prue
ba del espíritu de ponderada e-qui - 
dad y del cordial ambiente en que 
se desarrollan nuestras relacionés* 
internacional-eis con Inglaterra y  
Francia, la susjpenistón Ilimitada y 
provisional de ciertas aplicaciones 
del régimien fiscal hoy vigente, por 
lo que se refiere especialmente a la 
petición de dato-s que afecten a ope-; 
raciones no realizadas en nuestro 
territorio.

P o r o tra  p a rte , den tro  de la  v i
gencia  d-el rég im en  de p re sc rip c ió n  
boy esf.ablecido p a ra  la C on tribu
ción de Utilidades, podría producir
se m anifiesto  perju ic io  p a ra  los in 
te re se s  del T esoro  españo l con la  
su sp en sió n  que se p ropone  m ie n 
tra s  las negociaciones no se lleveá 
a térm ino, si no se dejasen tambiéíi 
en suspenso , (m ientras nuevas d is
posic iones no la restab lezcan , la  
prescriipción de cuo tas d e te rm in ad a  
en el a rtíc u lo  27 del tex to  re fu n d i
do de la C ontribución  de Utiliidades 
de 22 de ^Septiembre de 1922..

Fundado en tales motivos, el Jefe  
del Gobierno, P resid en te  del D irec
to rio  M ilitar, de acuerdo con éste, 
tiene el ho n o r de sem eter a la ap ro - 
bació'n de V. M. el s ig u ien te  p royec
to de R ea l'd ec re to .

Madrid, 19 de Marzo de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b ja .

REAL DECRETO
A p ro p u es ta  del .Presidente de^ 

D irec to rio  M ilitar y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decre ta r lo sig u ien te :
A rtículo 1.® Queda en suspenso" 

■para las Sociedades ex tran je ras  do
m iciliadas en F ran c ia  o en el Reino 
Unido de la G ran B re tañ a  que ope-> 
ren  en E spaña, la pe tic ión  de docu 
m en to s re la tivos a su con tab ilidad  
fu e ra  del te rr ito r io  español a  que 
se refiere la ley R eguladora de iaí
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üoniribiiG ión sobre las. u tilid ad es de 
!a riqueza  mobilTaT-ia, te x to s  re fu n 
d idas de 1& de O.ctubre de 19-2i0 y  
de 22 de Se>tiem‘b re  de .1922, hasta  
nueva d isp o sic ió n  del P o d e r e jecu - 
'4íyo.

P or ei m ism o tiem po  quedan- en 
¡;^spensG' los p lazos de p re sc rip c ió n  
de las  cu o tas  de d ich a  G ontribución, 
cu a lq u ie ra  que sea su ta r ifa , a cuya 
'liquidación deban afectar d irecta o 
indireotam enite los dociiím entos a  
q u e  se refiere  el p á rra fo  a n te rio r .

M ientras se m a n te n g a  la  su sp en 
sión  a que se refiere este  ar-tícai©, 
la Á d m in istrae íón  liq u id a rá  con e a -  
rác te r p ro v is io n a l la s  cuoitas c o rre s -  
p on d i)cn t e B, b a s ánd o s e en l as d e c 1 a - 
raciones y  en io s  e lem entos c o n ta -  
btes re fe re n te s  a Ins operac iones de 
ia s  d ichas t^ociedades en ei Reino, 
siem pre sin  perjuricio de la  rec tif i-  
raeiíón u lte r io r  de t-aies liquidaciio- 
aes p ro v ís io n a ies , cu a lq u ie ra  que 
f̂ ea el periodo  trans.cu rrM o desde 

q u e  se p ra e tie a ra n .
A los efectos del p á r ra fo  ■anterior, 

se en ten d erá  asim ism o en su sp e n 
so la  facu ltad  con ferida  a f  Ju ra d o  
de U tilidades por el apartado h) de 
la dispo'sicióii novena de t a r i 
fa  3 . de d ich a  G ontribuciófi.

A rtícu lo  2 .0  Q ueda ig u a lm en te  en 
su spenso  la  exacción de la. cuo ta  del 
apartado b) de la disposiélón undé
cim a de la  ta r i f a  3.  ̂ de la re fe rid a  
'O antribución que g rave  ta  p a r te  del 
eap ita l no o p eran te  en el Reino de 
los B ancos de d ichas n a c io n a lid a 
des, estab lec idos en E sp añ a . L a  s u s 
p en sió n  d e  los p lazos d e  pT escrip - 
ción ordenada en el artículo 1.® se
rá  extensiva, a entas c u o ta s .

A rtícu lo  3.0 E l G obierno queda 
au to rizad o  p a ra  ap lica r el m ism o 
rég im en  de su sp en sió n  a  ta s  E m 
p re sa s  e x tra n je ra s  de loe p a íse s  que 
convengan  e n ta b la r  con E sp a ñ a  a n á 
logas n e g o c ia c lo ne s .

A rtículo 4.*0 ‘P o r el M inisterio  de 
E stad o  se a d o p ta rá n  las  m edidas 
n ecesa ria s  . p a ra  que, si la s  E m b a
ja d a s  de F ra n c ia  y de la G ran  B re 
ta ñ a  lo e s tim an  oportuno , se re ú n a  
c o n  la  brevedad  posib le  la Com isión 
in te rn a c io n a l en ca rg ad a  de seg u ir 
la s  negoc iac iones con d ichos ¡países.

A rtícu lo  5.0 El D ej^artam ento de 
H acienda queda en ea rg ad o  de la e je 
cución  de este  Real decreto .

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
Marzo de m il movecien/tos V e in ti
cu a tro .

ALFONSt)
@1 P resl5ea t«  D lm ctcrlo  M ilitar,

F um o m  P u vsh a  y

EXPOSICION
SEÑOR: Las pensiones que hasta  la 

fecha &e vi,enen conGediendo a  lo¡s he
rederos de los indígenas fallecidos en 
acción de guerra  o de resultas de las 
heridas re.cibidas en las mismas, r e 
presentan una carga de cansideraeión 
p ara  el Estado que ha de aumentar., 
sucesivamente, y  la dificultad de ea- 
nocer en todo momento el estado civil 
de los herederos, que puede cam biar 
sin conocimiento oficial, dado lo e s 
pecial ,do la  legislación m usu toana.

Fundado en lo expuesto;, el P resi
dente del Direc4ciri.o M ilitar, que sus
cribo, tiene el honor de someter a la  
aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yecto de Decreto.

■Madrid, 28 de Marzo de 1924.

A L. R. P. do V. M„
M lO tm , DS llíV m A  Y QOTAKmíA,

REAL DEGREPG
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio Militar, dio 
acuerdo con éste y de conform idad con 
Mi Decreto de 14 de Enero último,

Vengo en disponeir lo siguiente:
Artículo. 1 .o Los herederos de los 

indígenas m uertos en acción de g u e 
r ra  peirci'birán en  concepto de pensión, 
y por una sola vez, el im porte de una 
anualidad  del sueldo que al fallecier 
d isfru tara  el causante.

Artícuiio 2.0 De igual beneficio d is
fru ta rá n  los herederas de indígenas 
fallecidoQ a consecuencia de la¿ h e r i
das reicibidas en acción de gu erra , 
siem pre que el falleéim iento hub ie ra  
ocurnido anteis de ser dados de alia  
para  el servicio.

Artículo 3.0 A los efectos de  loS'. 
arlículos precedentes, se considerarán 
comprendidos en ellos los indígenas 
que p restan  sus servicios en fuerzas 
m ilitares constituidas con- carácter 
perm anente, y con sueldo señalado en 
alguno de los prosupuestos que rijan  
ai ocurrir el fallecimiento.

Artículo 4.0 Los actuales pensio- 
nista,.s que deseen, acogerse a los n e - 
neílcios que se conceden por este De
creto podrán haícerlo solicitándolo en 
■el plazo do sois me,.sos a p a r tir  de la ' 
focha déii mismo.

Dado en •Paílac.io a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro .

.ALFONS-O
ÍK1 r̂ residK'rUf? á&í

Miguel P himo ng R ívíila y .OmmHrBjíA*

REALES DECRETOS

A ccediendo a lo solici tado p o r  do n  
E n riq u e  E sfe fan ía  de lo s Reyes, M a- 
ígigtrado i e  la A udiencia de Oviedo,

y de conformíidiad con lo preveriáriq 
en  el a rtícu lo  36 de la  ley de Presu-^ 
puestos ée  i 892, en  re lac ió n  co n  el 
91 del R eglam ento  de 7 de Septiiem*' 
b re  de 1918,

Vengo en ju b ila rle  con el haheij 
que po r iotasfifiícaclón, le  corres
ponda.

Dado en Palacio a veintisiete 
M arzo de m il novecientos vein tb  
cu a tro . :

ALFONSO ‘I
El Presidente del Directorio Militar^

Miguel  P rim o  d e  R iveka  y  Orbaneja,

E n consideració.n a las eircunsH 
tianeias que co n cu rren  en D. Garloá, 
M uguiro F ríg o la  A lugu iro  y Mugni- 
ro , y ten iendo  en cuen ia  que se há 
probíaé© cum plidam ente, a  ju ic io  d€¡ 
:Ml C onsejo de las O rdenes mili!cV 
res, que en dicho in te resad o  corDcu", 
r re n  cufantas calidades' exigen los 
E s ta tu to s  de la  de C ala trava  para; 
v estir  el H ábito  de la  mismia,

Vengo en coneederle  m 'erced 
H ábito  de C aballero  ée  la Ordeií' 
m ili ta r  de O ala trava  eñ  las condb 
ci.onefí que Jos re fe rid o s  E s ta tu to l ' 
•disponen.

D ado en P a lac io  a  vein tiocho  dé 
M arzo de m il novecientos v.eintL 
cu a tro .

ALFONSO;
Sgl Prí'Kláesile MlUtRr, '

Migukl P rim o  d e  Rrvi'üA r  Orbarsjaí

E n  conaideracióm  a  las circiingH 
tan c ia s  que co n cu rren  en D. Dalla-i 
s a r  H idalgo y E n rile , y  teniendo oii 
cuan ta  que se  Ea probiado cumplida
m ente, a ju ic io  de Mi Gonsejo de’' 
las O rdenes m ilita res , que en dicho" 
.interesado cioncuirren cuantas cali" 
dades ^x lg 'en  loF E s ta tu to s  de 
de M ontesa p a ra  v estir el Hábito 
la m ism a, \:

Vengo en concederle  m'erced fl0' 
H ábito de ‘G aballero dé la Orden' 
m ilita r  de M onfesa en las condi"  

clones q u é  los refer-idos E-statutog 
d isponen.

D ado en P a lac io  a veintiocho. d0 
M arzo de m il novecientos veinlH 
cu a tro .

ALFONSO

m  Pressl4esit0 áeí ©tl's^-íoflo Militar. 
iíGiJKL P r i m o  d h  R i v e r a  t  O rba nsxv

E n eonslderiáciÓii a  las  eiroiins- 
tan c ias  que concíTTffii en  D. Joaqnítí 
PtodTiguez de R ivas é e  la  Gándara
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Rivaro y Plazaoliai, Condie de Castd- 
lle ja  ñe y  te n te id o  eU
cuen ta  que se h a  probado  euinipdida- 
inenle, a ju ic io  3e Mr Gonsejo de la^ 
O rdenes m iíite^  que en  dicho in 
teresado concurren cuantas cali
dades oxi.gnn les Estatuto.s de 3a de 
San tiago  piará Mestii* el H ábito de la  
m ism a, d

Yengd en Gcncederie m erce  de 
H ábito  de O áballero de la íOrden m i
li ta r  de S an tiago  *ê n cond icio 
nes que los* reiemáos Ms;tatut0« d is
ponen .

Dado e n  P a iae io  a vem iiocho  de 
M arz :0  de m ü  novecien tos 'veint-i-  
cu a tro ,

A L W tíB a
m  FriSíimmid directorio IIi 

ífiouEij Phimo 15S Y Onma^iA.

Y engo en n o m b ra r  Grobemaflor 
m ilita r  de Cádiz al U enerál de ja i-  
visión D. Jo rg e  F ernández  de ^ e r e -  
diia y  Adalid.

Dado en P a lac io  a vein tiociio  de 
M arzo de m il novecientos veiniíd,- 
cuatro .

ALFONSO
r}l Preeidento del Dlrecloxio Milita^

Mxaui:L Prim o DM R ivera  y  OiiBAKi0 iu

Vengo en n o m b ra r Jefé' de E sta 
do M ayor de la C apitan ía  g e n e ra l 
de la sóptimía B eg iú n  al G eneral de 
b rig a d a  D. C arlos M olins R ublo.

D ado en P a íac io  a  ve in tiocho  de 
M arzo de m il .novecientos veinfa- 
cu a tro .

ALFONSO

JKl nrasia«stíe 4ael im m Q m  «n tíir, 
#?GOTL Paofiáo íDE R iv er a  y  Or r a n e ja .

Vengo e n  n o m b ra r  Je fe  € e  E stado  > 
M ayor de la  C ap itan ía  genera l de 
la  p r im e ra  Región al G eneral dé 
b rigada  D. Gsirlo-s A lonso N o v e l a ̂  

D ado en .Palacio a vein tiocho  de 
M arzo 4 é  m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO

#1 éél Dlifffictotáo MlHtai!.
iíW ien  JRETMO n s  ,Rív» a y

, . V e n ^  én disponer qué ; Generáis 
de brigada, en situación i e  primerstí 
reserva, B . Rafajel .Fernández de Cas
tro y Tirado, pase a la de -segunda : 
téseiva , por haber cumplido el día r 
27 del corriente mes la ^ ^ 4 -que i

determ m n la  ley de £9 de Ju n io  
de Í9 i8 .

Dado en P alac io  a  ve in tiocho  dé 
M arzo de m il noveicienios veinta- 
cu a tro .

ALFONSO
El PrfisKJ«Q!te del DlPectorio Mílitíir,

MioüifiL P rim o  OE R iv e r a  y O icdankja,

Con a rre g lo  a  lo que determ ina 
él n ú m ero  2 del laírtículo 55 de la 
ley de A d m in is trac ió n  y  G antabili- 
dad  de ha H acienda p ú b lica , a  p ro 
p u esta  del Je fe  de] G obierno, P re 
sidente del D irec to rio  Miliiliair, d é  
acuerdo con 4 s te  y con lo in fo rm ar 
do por. la .Gomislon perm an en te  del 
Consejo de E stado,

Vepgo en a u to riza r  la  exención 
de la s  formiailidades de subasUa y 
co n cu rso  p a ra  la in sta lac lóh  de la  
com unicaoióñ ielefóiiica en tre  el 
c u a r te l  de Figueirido- y  ¡la red  u rba- 
n a  de la p laza  de P ontevedra.  ̂

D ado en  P a lac io  n  vein tiochb  de 
H a rz o _ de m il novecien tos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
M  flal Uicectciio Militar,

Miouul P rimo ?oe Rivera y Orbanbja.

í -da p a r a  log, meses de Abril, M ayí 
y Ju n io  próxim os la vigcnciia} del Do.- 
creto de 4 de A bril de 1923, por el 
que sé áu to rizab a  a l  M inisterio  dé 
la G uerra  p a r a  que, p o r el Serv icia  
de Aviraioióh, se efectúa.sen, po r gesw 
tión  d irec ta , las obras do los aeró-^ 
drom os de Meliila, T e tuán , L a rach 0 | 
Zona del P ro tec to rado  de E spaña  eií 

. Marrueicos, C uatro  V ientos, Getafe¿ 
Guada la jariai, G ranada, Sevilla, Loé 
A lcázares, León, Logroño, Hareelc.-^ 
na  y cam pos de á te rr iz a je  do fes fí-i 
neas aéreas. í

Dado en Palac io  a vein tiocho  Mé 
M arzo d e  m il novecientos veinifi-é 
c  u a tro  . I

ALFONSO I
El PTCíJldeníc del Directorio Militar, |

Miguel  P rimo d e  R ivera  y  Ok b a u b jAj

G un n rreg lo  a Jo  que determ ina  OHí 
D ecréto  de JR de Septiembréi^dél año 
lajnterior, a  p ro p u esta  del Jefe  del 
Gebiemo, Presidente del D ireetorio  
Militar, y de acuerdo con 'éste.

Vengo en a u to r iz a r  ál M inisterio 
de la  G uerra  p a ra  que, p o r  ía  Jefa)- 
tu ra  de T ra n sp o rte s  m ilita res  fde 
Cádiz, se efectúe, p o r  giestión d ire c 
ta, fe con tra tac ión , con él varadero  
de, Ban H-defonso, la lim pieza de 
fondos y rep a rac io n es del vapor 
“Ai e rtá  ” , según  p  resupu  esto , ímp o r- 
ta n te  '2áS64,29 pesetas, siendo ca r
g o  este gasto  ál eapítu-fe 5.®, a r t íc u 
lo  3.0 de la Sección 13 del v igente  
p resupuesto .

Dado en P a lac io  a vein tiocho  de 
M arzo de miJ novecien tos veih fi- 
cuatro ,

AIFONSO

El P/eeij^eíLte del Birectarix> Milita^ 
M íoUEi. P rim o  de IIivjjra y  O r b a n e m .

Con larreglo a lo que determ ina Mi 
.D ecreto de .18 de Septiem bre del año 
■'anterior, ,a p ro p u es ta  del Je fe  dei 
Gobierno, Presidente del Direetorio 
MiJitar, y  íde acuerdo con éste,

Vengo ^ n  d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
ArMCiUlo único . Queda p ro rro g a -

Vistas las propuestas de iibertáS( 
condicional íorm uladas por el Ayudan.-^ 
le  m ayor del ..Arsenal de La GarracS 
,a favor de Jos .corrigendos de la Penfe 
ten c ia ría  Naval M ilitar de Guatro To-í 
rres,.E stanislao  Miguel Gervera Garcíál 
y Rodrigo Busíabat García, que íiaií 
cmnplido las tres euartas partes; de sS 
condiena,

Visto lo dispuesto en el artículo 
de Ja  Jey. de 2'8 de Diciembre de i9J6,; 
dictada para la aplicación en el fuera  
,de :l\iáriBa de la-de 23 de Julio de 1914J] 

De acuerdo con lo informado po r el 
{Consejo Supremo de G uerra  y M ariná 

:y  )a propuesta del Je fe  db Mi Gobierna,' 
.Presaidente del D irectoiJo MiJItar, ,y diq 

con ésta.
Vengo en conceder a los expre.sadol 

corrigendos iEstanislao Miguel Ccrve-j 
ra  G arcía y  :Ro.drigo Busl.abai GarcíS 
Ja libertad condJeional.

Dado 'Bii Palacio a quince de Ma«:‘za 
de m il noveciBnios veini^cuatro.

AXFCFgSO '
Pr^tSldente del .Directorio MilUnr, }

MigUíEL P rim o  d e  R iver a  y  OimAj-isjjii

•REALES ORDENES .
Timo. S r .: Vistos los •nuinefo.soi

parles Gnvia.dos a ese Ministerio d-é 
vacantes de plazas de sustitutos dé 
Maestros que cesan én él servicio ac-i 
tivo de Ja enseñanza, por imposibili-j 
dad física regla/mentariamente justifl-í 
cada, y  v istas a-síinismo las peticione^ 
dé aspirantes a las misirnas':

Teniendo en cuenta que el artfcu-í 
lo 114 déil E statu to  general del 
gisterio  vigente di.spone que Es^ 
cuelan de Maestros que Jo Btie^e4y0
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y
éoan sustituidos se declaran vacantes 
y se proveerán en propiedad, en el 
turno de en trad a”, y que el 115 dice. 
"“Los Maestros sustitu idos d isfru ta ran  
la initad de los haberes que por esca
lafón les oorresponda, sin derecho a 
ningún em olum ento”, para  cumpli'- 
m iento de cuyos preceptos sería nece
sario que, ail su stitu irse  un Maestro 
por imposibilidad física, se deolaraoC 
la vacante de la íTscuela y se prove
yese la mi<sma con un  Maestro propie
tario .

Que siendo la mayor pa rte  de las 
sustituciones de Maestros que figuran 
en o! escalafón con ©1 sueldo de 2.000 
pesetas, al proveerse en  propiedad la 
Escuela que deja, el sueldo pasa ín 
tegro al que le sustituye, por ser el 
mínimo de entrada, y  eíl sustitu ido 
queda sin  sueldo alguno m ien tras no 
56 consigne en Presupuestos cantida
des p ara  estas atenciones.

Y, por último, que, en consecuencia 
de lo anteriorm ente expuesto, son de 
imposible cum plim iento los preceptos 
referidos del E statuto, puesto -que no 
se debe su s titu ir  a un Maestro de ján 
dosele en  absoluto sin haberes, ni 
tampoco puede perm itirse  que num e
rosas Escuelas estén cerradas indefi
nidam ente por no haber form a de 
proveer el servicio,

ÍS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
(disponer:

1." Que m ientras no se consigne 
tn  Presupuesto s l a cantidad co rres- 
f in d íe n te  p ara  el pago de diferencias 
¿ icesarias p ara  dar cum plim iento a 
I) prevenido en los artículos 107 y

del E sta tu to  vigente, se proceda 
i l  nom bram iento de los sustitu tos que 
I d  h a y a n  solicitado con arreglo a lo es- 
ta .b lec id io , en la legislación anterior, ó 
sea, con la  m itad  del sueldo y los emo
lumentos.

2.** Que cuando se incoe expedien
t e  de sr^ tituc ión  p o r im posibilidad 
física y esta im posibilidad sea de tal 
naturaleza que lleve consigo el aban
dono inm ediato de la Escuela, la p ro 
visión de la vacante por interino o 
s\:^tituto sea con la  m itad  del sueldo 
que d isfru taba  el sustituido, en vez 
deil sueldo de en trada  que señala el 
artículo 107 del E statu to .

3.® Que p o r espacio de diez días, a 
p a r tir  de la publicación de esta Real 
orden ©n la Gaceta de Madrid, puedan 
solicitar sustituciones cuantos Maes
tros lo deseen y reúnan condiciones, 
para  ello, debiendo tenerse en cuenta 
para  la provisión el haber prestadQ 
servicios cómo sustitu tos o interinos, 
p rioridad  en  la  fecha de ingreso^ de la 
'goaieitud en  el M inisterio y, en igual

dad de condiciones, los que tengan 
aprobadas oposiciones; y

4> E sta  clase di© nom bram ientos 
no concederán derecho alguno para  m - 
greso en propiedad en eil Magisterio.

Do Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio  de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Excmio. S r.: Yisto el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de Pedro 
Muñoz (Ciudad Real), solicitando se 
le conceda subvención, con arreglo a  
las disposiciones vigentes, p a ra  cons
t ru ir  d irectam ente por su cuenta un  
edificio con destino a Escuelas g ra
duadas de niños y niñas, con tre s  sec
ciones cada una, en d icha villa, y que 
el proyecto de las obras sea formado 
por la Oficina técnica de construcción 
de E scuelas:

Resultando que el mencionado ex
pediente fué rem itido a la  citada Ofi
cina técnica p ara  que inform ara acer
ca de las condiciones del solar p ro 
puesto por el expresado A yuntam ien
to para  las dos Escuelas indicadas, 
habiendo emitido inform e dicha Ofi
cina en el que se hace constar que 
dicho solar reúne las condiciones exi
gidas por las Instrucciones aprobadas 
por Real orden de 26 de Enero do 
1923, p ara  que en él puedan ser ^'ons- 
truídos 'dos edificios con destino a 
o tras tantas Escuelas graduadas, una 
para  niños y o tra  jpara ^ iñ as, con 
tres secciones cada u n a :

Oonsiderando que, de conformidad 
con lo dispuesto en la primiera de las 
disposiciones especiales del Real de
creto de 17 de D iciem bre de 1922, el 
M inisterio de Instrucción pública fa 
c ilita rá  gratuitam iente a los A yunta
m ientos que qu ieran  constru ir por sí 
mismos sus edificios-escuelas, cuan
do lo soliciten, y  como auxilio, los 
planos, el presupuesto y la dirección 
facultativa d'e las obras:

Considerando que <en la segunda de 
las citadas disposiciones especiales se 
establece que podrán concederse tam 
bién subvenciones en  metálico p ara  
construcción de Escuelas graduadas, 
hechas directam ente por los M unici
pios; pero SU cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada sección que 
perm ita  insta lar el edificio constru i
do, y el pago de estas subvenciones 
sólo podrá hacerse después de term i-:

nadas e i nsp ene lo nadas conveniente
m ente las o b ras:

Considerando que el repetido .Ayun- 
tamiiento ha presentado los documen
tos señalados en la regla 4. ,̂ e) de 
las referidas Instrucciones,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.® Que el proyecto de las men
cionadas obras, que será  formado por 
la citada Oficina técnica, se laciii.te 
como auxilio al Ayuntamiento de Pe
dro Muñoz, así como la dirección fa- 
'’^útativa de las obras; y

2.® Que se conceda en principio, al 
citado A yuntam iento la subvención de
10.000 pesetas por cada una de las 
secciones de las dos Escuelas gradua
das, abonándose la totalidad de ia sub
vención al Ayuntamiento después de 
term inadas e inspeccionadas las obras, 
en la form a que se determ ine al re 
solver en su d ía  sobre la concesión 
en definitiva de este auxilio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos anos. Madrid, 
IS de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargado del 
M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Excmo. S r.: Yistas las instancias 
de D. José X andri Pich, Maestro Di-: 
rec to r del Grupo escolar Príncipe de 
A s t u r i a s d e  esta Corte; D. Antonio 
Castilla Medel, Maestro de sección de 
la graduada núm ero 4 del Grupo es
colar “Carmen Rojo” ; D. Narciso 
García Abellano, D irector de la gra
duada de niños núm ero 4; D. José 
Delgado y D. Jesús Marco, Maestro de 
las graduadas núm ero 11, grupo A, 
y u n ita ria  núm ero 2, Grupo B, en so
licitud de que se les acredite en la 
nómina la gratificación por enseñan
za de adultos, como comiprendidos en 
la Real orden de 29 de Octubre últi
mo, por lo que se ordena que a ios 
Jueces de oposiciones a Escuelas na
cionales y a los adscritos al servicio 
central se les abone por ta l concepto 
la correspondiente al presente curso; 
encontrándose los tres prim eros conid 
Yocales de los T ribunales de oposi
ciones a Ingreso en el Magisterio en 
Sevilla, Valoncia y  Yalladolid, res- 
pectivam ente, y  los Sres. D. José Del
gado y Jesús Mjarco adscrilois al Mi
nisterio .

Teniendo en  cuenta que se tra ta  t li 
la gratificación por enseñanza d® 
adultos de re tr ib u ir  u n  servicio jqW

-M
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si no se presta, no puede ser objeto
de rem uneración,

S. M. el Rey (q. D. g.) 3ia resuelto 
anular la  concesión de la gratifica
ción po r enseñanza de adultos, que
dando en tal sentido modificada la 
Real orden de 29 de Octubre últim o.

De Real orden lo digo a  Y. E. para  
su conocimiento y demás^^efecíos. D.».os 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
48 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargada del Mi
nisterio  de ' Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Ilmio. S r.: Accediendo a lo .solici
tado por el Rvdo, Obispo de M adrid- 
Alcalá, Presidente de la Ju n ta  orga
nizadora del P rim er Congreso Nacio
nal de Educación católica y la .E 
sión pedagógica a él aneja, que se han  
de celebrar duran te  la semaih. 
próxim a Pascua de Resurrección: 

Resultando que so han  inscrito co- 
íUiO congresistas muchos Maestros na
cionales, Profesores y Catedráticos de 
establecimientos dependientes de este 
M inisterio:

Considerando que la  tram itación  de 
tantas licencias individuales, sobre ser 
molesta y costosa, pueden dar lugar 
a inevitables retrasos, que h icieran  
inútil el perm iso por fa lta  de opor
tunidad en la concesión; y 

Considerando que en la mayor p a r
te de los Establecimiientos de ense
ñanza son días de vacación el lunes 
y el m artes de Pascua; por todo lo 
cual, y teniendo en puenta preceden
tes análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien conceder autorización para que 
puedan perm anecer en esta Corte del 
21 al 2’6 di0 Abril próximo ios Cate
dráticos, Profesores, Auxiliares, In s
pectores de P rim era enseñanza, Maes
tros de Escuelas nacionales que acre
diten haberse adherido como congre
sistas a dicha Asamblea.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid!, 27 de Marzo 
de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargado dol 
'Ministerio de Instrucción pública y 

; Bellas Artes.

d iante relacione.s por duplicado que 
harán  los perceptores, y siendo dicha 
estadística necesaria para  el funcio
nam iento de la  Asamblea regional de 
técnicos, perceptores y pagadores de 
foros que habrá de celebrarse en San
tiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r- 
yido diisponer que queden en suspen
so los preceptos contenidos en la Real 
orden de 12 de Marzo del año actual, 
hasta que se declare formalizada ¡ 
estadística referida y se convoque 
nuevam ente con la anticipación de
bida dicha Asamblea regional.

De Real orden lo digo a Y. E.
,su conocimiento y efectos. Dios er: 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecrelario del M inisterio de
Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Alistas las peticiones 
elevadas a ese M inisterio por e'l Cole
gio de Abogados y la Yicepresidencia 
de la  D iputación provinciail de Zara
goza, exponiendo las dificultades que 
surgen por la  p rem ura  del plazo con
cedido para  hacer observaciones al_ 
proyecto de Apéndice del Código civil 
correspondiente ail Derecho foral de 
Aragón, dada la  extraoirdinaria Im
portancia del asunto y la encasa di
fusión que el menciondo proyecto ha  
tenido, y estim ándolas justificadas y 
reveladoras del mismo deseo que ani
m a a este Directorio de obtener el 
más eficaz resultado de la  inform a
ción acordada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien am pliar hasta  el d ía 1.® de Mayo 
próxim o el plazo concedido para  po- 
dea’ concurrir a dicha información.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 19(24.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargodo del Mi
nisterio  de de Gracia y Justicia.

Excmo. S r.: Dispone el artículo !.• 
del Real decreto de 10 de Marzo de 
1924 que se form alice u n a  estadísti
ca precisa de los foros y derechos 
análogos existentes en Galicia, n ie-

Ilimo. Sr.: Y ista la instancia que 
D. José A lcántara Fernández eleva al 
D irectorio Militar, #n súplica de que 
se am plíe la  habilitación del muelle 
que en la ría  de Yigo, y en el lugar 
denominado “Estrecho de Rande’% po
see l a .Sociedad) Y idriera Gallega, S. A., 
para la im portación de todas aquellas 
míércancías que necesite la fábrica pa
ra s-u industria :

Resultando que con anterioridad a 
e s t a  instancia presentó otra el recu

rren te , con igualas prlatensiones, y 
que, pedidos los inform es de las Au

toridades correspondientes que deter
m ina el artículo 3.  ̂ de las Ordenanzas 
d | Aduhnas, todos fueron favorables, 
míenos el de la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas, por no haber sido admitido el: 
citado muelle, circunstancia que no 
concurre aiclualmente, por haber sido 
ya adm itido:

Resultando que entre las diferentes 
mercancías que se citan está el aceite 
m ineral empleado para  combustible de 
la citada fábrica, sin cuya prim era 
m ateria no puede funcionar:

Considerando que la resolución que 
sé dicte ha de inspirarse siempre en 
el deseo de favorecer la industdia na
cional, con las garantías necesarias de 
los intereses del Tesoro, y éstas pue-. 
den obtenerse en lo  que a la im porta
ción del aceito para  combustibles se 
refiere, no ofreciéndolas para las de
más mercancías por ser más ú til su 
reglamentación,

S. M. &l Rey (q. D. g.) se ha servid¡o 
desestim ar la instancia de rererencia, 
en lo que afecta a las m ercancías ne
cesarias para  la industria  de la fab ri
ca Y idriera Gallega, S. A., exceptúan- 
do la del aceite empleado como com< 
bustible, p ^ ra  cuya4 impoi)taci<^ m  
considerará am pliada la Real orden dé 
15 de Enero últim o, con las contricio
nes que se expresan:

A) La descarga del áceite se liará 
por tubería  desde el muelle a los dé-* 
pósitos de la fábrica, que ^erán  p re - 
yiiamente cubicados y estarán p ro v is
tos de escala graduada, dehiendo esiPi 
aq u é lla 'a l descubierto o, de atrave<J-!f 
miuiros, dejar el espacio suficiente pá^’lí 
ver su continuidiad.

B) Los despachos se rcalizat^n 
cumiplienido cuantas; prescripciones 
determ ina la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1919 para los de gasolina, 
así como lo dispuesto en la nota del 
Arancel correspondiente a los de l09 
combustibles ilíquidos; y

iG) La Aduana principal de Yig(í 
llevairá una cuenta corriente de lo» 
productos recibidos y consumidos, qué 
com probará cuantas veces lo estime 
necesario, siendo motivó suficiente 

p ara  quedar derogada la concesión que 
se otorga si 'se  demostrase el emplee^ 
del aceito e h m ro s  usos q u e  nn fuesen 
el de combustible para íla fábricn.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su  conocimiento >  demás nnc/u Dios 
guarde a V. T. muchos nñoc. Madrid, 
29 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor D irestor general de A d u  inas.
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Y  i l í S l C l á

^   ̂ REALES ORDENES
f lim o. Sf:: Vista la eaimimcacióri-
J[ue por coRíiuoto de Y. I, 'eileva a este 
^liiiisterio D. Maiiu>el Bartolom é Cos- 
¡giío,. Profes'or do Pedagogía Normal y 
joorreiccional do esa Escuela cíe Gri- 
jpaTiíOlogía, reiiuaciando a la citada 
¡Pátedra,

S , M. el I Ie y  (q, D . g .) se lia ser
v ida dLspoaer que le -sea adm ilida la 
l^eniirRcia, y, por tanto, cicse D. Manuel 
ÍBartcKlomé Go.ss’-ío en el desempeño del 
|jia.Tgo dio P rofesor de esa.EscueJa.

De Real orden lo digo a Y, I. p a ra  
■coiiociinieiito y demás efecto-s. Dios 

jpuarde a Y. í. m uehos años. Madrid, 
de Marzo de 1924.

El Sul-secrElario encargado del Ministerio. 
GAUCíA-(:OyENA

V

Jieüor D irector de la Escuela de Grl~ 
* >minoiogía.-

I

[ Exeme. S r.r íM lánduse vacante ta  
plaza de P m teso r -de-la-Escuelas, 
jErimirtología correspondleiiieí a la  ̂Gá>- 
^©dra deriominada de P-edagogía co- 
K’eccional^

11. M. el lluv: vq. D. g.) ña  tenido a 
feien di.spaaor 'Se convoque a concurso 
.ia provisión, de la referida plaza, de 
.i^riform idad eon. oí artíivulo 6-e y con- 
í^ordantos del Real. d.ecretü da ñ 'd é  

• pc iiib re  de dotada coa 2.000^
pesetas .anuales de gratiíicacLÓn.

Las solí el (lides para  el. concurso se 
presaniará.ii en la  Inspección general 

Prisiones, debiéndose ent.regar r e 
cibo a los 'SolicitantoiS.

En las solicitudes -coiistaráir los t í -  
¡biüos académicos de los concursantes 
y su profesión, mención acreditativa, 
¡en su caso, de las Acaderaias O' Cor
poraciones científicas a que pertenez- 
ican, especificándose asimismo las 
obras de que sê r̂i a/iitores, do las que 
delierán acompañar un  .ejemplar. E n 
tregarán  igualm ente eortificados de 
pacirnienío que aerédite son ma.yoresf-. 
jje vein titrés años, y de antecedentes 
pena!li0s,

■El plazo para  presentación de solí- 
^iludes .será el de veinte días, a coritar 
S8.esd.e el de .la publicación en la Gab 
JíEVA de esta Real! disposición.

Juzgará ĉ l c-on¡cur&G la  Ju n ta  de 
í^rof'osores m unerarios de la  Escuela 
He Criminología, siem pre que su nú - 
jpaero no sea. m enor de cuatro. Dicha 
jJunla hará la propuesta coresnon- 
Biionte al M inisterio en la form a esta

blecida, y en la m ism a se resolverá 
el concurso.

De Real orden lo digo- a Y. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás -eféctos. Dios 
guarde a Y. Ei mucihos añois. Mádrid, 
2'S do Marzo , de Í9i24.

El Subsecretario encargíido del Mialster5-Cii
GARCIA-GOYETIA 

Señor Inspector general de Prisiones.

REAL ORDEl^  ̂ CIRCULAR
Para unincar la  p ráctica d e  lus 

operaciones del sorteo que ira dé ve
rificarse con arreglo ai artículo^ BS'J 
del- E statu to  m unicipai en toadas las 
Audiencias,

S. M. el R e y  (q. Di g.) se lia sor- 
vida d ictar las siguientes insáruo- 
cionics:

Id  El sorteo se h ará  en cada g r u 
po,- entre los incluidos en las lista a 
eorresipondienbes, una vez acordadas 
¡las inclusiones y exelinsianes seiicr- 
tadas con arreglo a la. Beai; orden de 
12 del corriente.

Mientras' haya nñm ero sufi
ciente en uno de los grupos-preferen- 
teiŜ  para  designar ^dos Yocaies'. titular- 
res y cuatro  suplentes, nn  se pasará 
a!l gruipo siguiente;

■3a* €aso^ d e  quo' en  ̂ u n  grupo h u 
b ie ra  mienois de seis personas, se sor-^ 
toarán en el siguiente Io;S' puestos que 
no hayan podido cubrirse, sean de t l-  
t4ilar o Suplente.

Lo que de Real orden eomurii.co a 
Y. S. p a ra  ,su conociralento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y, S;' 
muchos años.. Madrid, 2|8̂  de  Marzo- 
de 1924.

El Subsecretario cneargstdo úM  M inisterio,
GARGIA-GOYENA

Señores Presidientes d e  las^ Audiencias 
terrliorialGs y provinciales. .

REALES ORDEÍS'fiS
lim o. S r .: V ista la instancia en que 

varios arm adores y- patrones de Noya 
(Coruña) solicitan se hab ilita  el p u e r
to “La B arquifia '’ para  la  descarga de 
la sal, cemento.,: tejas, ladrillos y rmi- 
d e ra  de todas clases, y p a ra  la. carga 
de pinos del país, en régknen de ca
bo ta je :

Resultando que los interesados fun
dan su solicitud en que el m enciona
do puerto, por su provirnidad’ al dé 
Noya y por sus condlcxones excepcio
nales de calado y abrigo, es fondea
dero óbligrido de los barcoK efe algún 
tonolnje que transportan  m ercancías

a Noya, así como tam bién que podríari 
evitarse: loe gastos de gabarraje en tas 
operacibnes: da carga de m adera si„ 
constituyendo en  dicho punto depósi
tos dé esta m ercancía, se veriñcaséiii 
los em barques directamente.:

Vistos los inform es emitidos,, con
form e al artículo 3.''̂  de las Ordenan
zas d e  Aduanas,, po r las Autoridades 
tío la provincia, favorables en gene
ra l  a la hcabilitación solicitada, y con 
lai salvedad form ulada por la Goman- 
tíancia. de. Carabineros,, en el senlido 
de que. convendría aum entar la fuerza 
del Resguardo para  la vigilancia fíe 
las operaci-ones; y

Considerando que las razones ox- 
.pueslasi por los solicitantes son a ten 
dibles, así como tam bién que, de ac- 
cederse. a lo. pretendido, se -fac ilita ría  
el aum ento do iráñco fie una m ercan
cía que constituye fuente, de riqueza 

- im portante en la r ía  de Noya, sin p e r
juicio para  los intereses fiscales,

S. M. el Rey (q. D. g.) so' na servido 
acordar se habilito ei puerto de “I.a 
B arqu lña”, próximo al de Noya (Go- 
ruña), para  la descarga, en rég im en 
de cabolaje, d'e sal, cemento, tejas, la
drillos y m aderas do todas clases, y 
para  la carga, en igual régim en, de 
pinos de! país; debiendo ayustarse la 
habilitación que se concede a las con-., 
dicioiies siguientes :

La inlervciicíón y dociim enta- 
ción dé las operaciones se veriñeará  
por la Aduana de Noya.

2.® La vigilancia se e jercerá  p o r 
la fuerza de veteranos del puerto  de 
Noya; debiendo' tenerse en cuenta por 
la Ju n ta  de Jefes' de la pravlncia la 
indicación form ulada por la  Goman- 
tíáncia de Carabineros, para  acordar, 
s; así pT‘ocediese, el aum ento de fu e r
za propuesto; y ^

3v* Será de cuenta de los in teresa
dos en cada despacho el abono de las 
dietas reglam entarias y gastos de lo 
comoción al funcionario pericial que 
concurra a p racticar los despAacbos, 
así como tam bién el sum inistro  de los 
útiles y elementos necesarios p a ra  po 
der verificarlos.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás fines. Dios 
gijarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 19f4,

El í^ubsecrclarlo encargadlo Minligteffl®#
YERGARA 

Señor D irector general de Aduanasi. '

fim o. E r .: V ista una instancia  de 
D. Ednriindo Couto, de Bilbao, solici- 
LuecIo que se auCorico el tránsito^ de 
díjuipajes: p o r  ferroGarril entre las
Aduamis de Bilbao e I rú n :
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y ■ Eesultanjd'O qim  s@ fonda la  peticién 

'én ol leg ítten  deseo de M ensifiear el 
tráñcQ marítMno de Mlb-ao y ei moví-' 
|ni8íito de v iajeros cpe hacen la tra -  
{vesía del Atlántico :

Visto e£ infom ie de la Aduana de 
pilbao, que apoya la petición:

Itesultando que este orden de trá n 
sitos tiene p o r  objeto -evitar las solu- 
filones do continuidad do los viajes con 
jaiotivo de los einbai'ques o desem bar- 
jques do los pasajieros que tengan que 
jelf'eetdEd'oB ien eí ftranscursn Sdo ,su 
5ruta :
, Ilesuiltanido que pdr estos motivos 
han de tener la característica de sen- 
jDÍlle-z en el trám ite  y brevedad en el 
tiempo, si lian de satisfacer a las ne-. 

/eesidadies 'de su im'plantación, por lo 
¡que requieren, una ordenación distinta 
¡ie la regiam-entaría para  los tránsitoa 

g en era l:
Resultando que so dispone de cestos 

y vagones aptos para  el transporte, 
g^gún la Aduana de Bilbao; medios 
que puediea -contribuir a a salvaguar
dia de ios intereses' de la Renta;, y ’
.' (Gonisiderando de evideniLe ■coiivo- 
jaiencia p a ra  nuestro país facilitar las 
;operaciones aduaneras correspondien
tes,

S. M. 0(1 Ruy (q. D. g.) se ba servidlo 
ácordar -que xSe .,perinitan los tránsitos 
por ferroicarril entre I rú n  y Biibao de 
los equipajes de viajeros al embarque 
í) desemlDarque en este puerto, en las 
ícondiciones sigu ien tes.

1.a I;as respectivas Aduanas d is
pondrán, tomau'do como base las hojas 
ide ru ta  o redáciones de pasaje, el in- 
ítnediato tTashad-o a los Vc%oae3 corres
pondientes de los equipajes que hayan 
de transí tai’se, adoptando las medidas 
00 cus tedia riecGScirias a' evitar todo 
]ri:esgo de fraude de dereelios aduane
ros, puesto que, omitido el reconoci- 
fniento in terio r de  los bultos, han de 
ponerse a salvo de. apertu ra  o de po- 
.feibl-es -eliiminaciones.

'Aquellos 'documientOiS iniicial-es 
i^om pañarán las expe¡diciones basta  
Jque ee hayan  ultim ado, y  en ellos irán  
"inscribiéndose p o r las Aduanas y por: 
guien proceda todos lo-s trám ites, des^ 
He su carga en España basta  su dés- 
jóárga én Hendiaya o en él buque i?e- 
P^ptor, y  una vez ultimados, volverán 
M punto dé origen del tránsito  a in- 
Herporárse a los demás do-cuméntos- 
He su razón.
' 3,a Las entidades que realicen es
tos tránsitos prestarán  obligación a 
lás resultas de ellos y resporiderán de 
las m ultas por la Ju n ta  de Jefes de 
fiacienda do la  provincia, al objeto do

determ inar lo- proceda eti caso 
ne-cesario.

4.a La -Iiabi-Iitación que se coíícede 
lo es -siempre que se las
presicripeioneis l-ogatqjs vigentes ^̂ en 
cuanto al reconocimiento sanitario; y 

'5-.̂ '̂  La vigilanci'a,. en tanto recae 
acuerdo sobre el aumento propuesto 
por la 'Comandancia de Garabineros, se 
e jercerá por la fuerza del puesto que 
se ihabilite. , ■

'De Real or'den lo digo a V. I. para 
isu conoeimiento y efectos correspon
dientes. DiOiS guarde a V. I. muchos 
añosh Madrid, 25 de Febrero de li924.

El SulbsecretairiQ eiicargaáo Uel Ministerio, 
VERGARA

Beñor D irector general de Aduanas*

limo. S r .: V ista la instancia en que 
D. Pablo D am ián y López de Vela so
lic ita  -en nombre de su esposa, doña 
Gasimira Fernández Romero de Te
jada, se bab ilite  el pun to  ‘•Eos' L ia- 
no's”,, V illanueva dél Fresno (Badajoz); 
para  la  entrada y salida dé ganado 
b rav o :

Resultando que el interesado funda 
su solicitud en que poseyendo en el 
térm ino m unicipal de referencia una 
ganadería de roses bravas, la  cual 
pasta indistintam jente en fincas de su  
proipiedad, sitas unas en dicho térm i
no y  otras en terreno portugués, lin 
dante con el mismio, se ve preeisado^ 
a trasladar el ganado -con frecuencia 
para  ei m ejor aproveefxamiento délos' 
pastos; y que no existiendo oficial
m ente habilitado para  las entradas y 
salidas que se mencionan, más que el̂  
punto llamado ‘G aseta 'de Ban Amia- 
d o r”, la conducción de las roses hay  
que hacerla atravesando durante tale
gas horas la frontera, fuera de vías 
de comunicación y atravesíindo flm as 
particulares, con evidente peligro de 
las personas y anim ales que por las 
mjismas transitan ; todo lo  cual Se evi
taría  si se condujese el ganado por 
el camino directo de^AmaTelleja (Por
tugal) al pueblo, y  de éste a Jas fín- 
cas donde ha  de pastar, y  si se habi
litase el puesto de GarabineróS' “Eos 
L lanos” :'

Vistos los informes emitidos poS 
las Autoridades de la provincia, con-  ̂
foirme al artículo 3..° de las Ordenan
zas de Aduanas, favorables en general 
a  la habilitación que se solicita, con 
la indicaci.ón, por parfe áñ la Goman--^ 
daneia de Carabineros,, de que -debe
r ía  atm ientarse en dos individuo» la- 
fuerza de vigilancia, y par parte de j 
la .Tnspección de Higiene y Sanidad j 
pecuaria de la fron tera portuguesa, i

de que el reconoclmiiento sanitario se 
vería  dificultado, dádá la  distancia a  
que el punto a fiab in tar se lialla de 
la Inspección de referencias

Vistos los artículos 141, caso 5.®; 
153 y 173 de las Ordenanzas de Adua
nas; y

iCbnsiderando que de accederse a íú  
solicitado no se perjudican ios in te
reses del Tesoro, beneficiándose, en 
cambio, los de la ganadería nacional 
y evitando los, peligros que se mea-; 
cionan,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  acordado 
acceder a lo que se  solicita, siempre 
que la habilitación se. ajuste a laí 
condiciones sigu ien tes:.

1.a La documentación e interven
ción-de estas operaciones, se verifica
rá  por la Subalterna de Villanueva 
del Fresno.

2.a El aumento propuesto por I t  
Comandancia de Carabineros se ten
drá en cuenta por infracción de trá 
m ite  y de las defraudaciones que pu 
dieran com eterse por sustracoión o 
cambio total o parcial de los bultos: y

4.a Los Administradores de ami
bas' Aduanas comunicai’án  a la. Di,- 
reccíón bis dificultades o sus íM cfati- 
vas que  -en la  práctica se preseíáen, y  ' 
que tiendan a sim plificar las "*pera- 
cioiies en arm onía con la seguridad do 
los i.nterescs fiscales, para que se re -  
Kfieh^ por ese Gentro -directivo lo qué 
en cada caso sea pertinente.

De Real orden Ib digo a V. I. para  
sif eonoeimfenlo y  bfectos- cbrrespon- 
dientes. Dios guardé a V. I. muchbé 
años. Madridj ^  dé Marsío de Í924.

Sí Suljsecrotsrío encarnsMú do!
CORRAL'

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmov iSr.: Vista Há insítancia en  qua 
el vecino de üuelva  D. Anaclleto V i- 
dosa Calvo solicita se autoricia a esta 
Aduiana para  que perm ita el em bar
que, con destino a Púnta üm brfá, de 
comestibles y otros artícuilos do p r i
m era necesidad:

Resultando que en apóyo de la so
licitud presentada alégase que; el hfi'-; 
mero de las fam ilias do pes'C^dor^ 
que existe en las playas dé Puh?ta 
U m bría es y a  Gonsiderabdéj y que el 
transporte  por tí e rré  dé los mencifir- 
nados artículos indispénsables a su 
subsistencia es cosí imposible por lé 
distancia excesiva y las dificidlades dél 
tránsito : %

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridade.s de la referida provin-Gla;, 
favorables lodoír a  la habililación qti0 

soliciía; y
.Coasidorando que de axvc^darse a
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solicitado s/0 beneilciaría la industria  
posqiuera de la  Tegión y a  la  pobla
ción do pescadores que rasid>'e en aque
llas playas,

S. M. el Re y  (q . B .  g .)  se b a  sieir- 
vido aeordar que, con docum entación 
b'abilitadia por la  Aduana de Huelva y 
bajo la vigila<rucia del Resguardo de 
P un ta  Umbría, ¡se permiita en eslatS 
playas el desembarque de 'comestibles 
de todas clases, cervezas, gaseosa, v i
nos y teílas de algodón, sierripre que, 
a juicio de dicha A dm inistración p rin 
cipal, sea en proporción y calidad! 
necesaria a la  población pesquera dé 
referenicia; tdebiendo los interesados 
sum in is tra r los útiles y elementos 
precisos para  la yerificación de los 
despachos.

Be Real órdeiii lo digo a V. I. para  
sil conocimiento y dem ás íines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Beñor D irector general de Aduanas.

limo. íSr,: V ista la instancia -en que 
P , Francisico Suárez García y D. José 
Sániob'cz Mora, este últim o Abogado 
represen tan te  do la Compañía de Río- 
tin to  Limited, solicitan se aclaie* la 
Rea.l orden de 3-0 de Diciem bre de 
1922 en el sentidiq ,de que la amipiia- 
ción concedida en la misma al señor 
Suárez García se refiere al punto  de 
P un ta  Umbría, que se halla  al Norte 
^ 1  ímuolle y no a este mismo mue-ile: 

IResuütando que, según so alega en 
íu solicitud, en el lugar de Punta 
Ürrdjría existe un muetle, pro-J:edad 
de la  ̂Compañía mieinicionada, al que 
parece referirse la Real orden citada; 
y ro-specto del cual no se ha form u
lado solicitud alguna:

Vista la Real orden de este Minis
terio  de 28 de Enero de 1919, a la cual 
m  i*efería la ampíliación otorgada en 
la Real o rdm  cuya aclaración se so
lic ita :.

Resultando que, en efecto, la pri 
m era de las dos disposiciones que se 
citan concedió !la habilitación ai “pun-- 
to ’Vy no al “m uelle” de Punta  Um
bría ; y

Coiisiderando que, en evitación de 
posibles confusiones o entorpecim ien
tos, conviene ac larar debidam ente cuál 
sea el iug'ar que se habilita,

S. M. el R i£y  (q. D. g.) se haservR  
do acordar se aclare la repetida Real 

. orden de 30 de Diciem bre de 1922 en 
el sentido de que la am pliación de 
habilitación otorgada por la misma se 
refiere al punto denominado Punta 
Uiribría, sito al Norte del muelle de 
este nombro.

De ReaU orden lo digo a  V. I. p a ra  
su  conocimiento y  efectos correspon- 
di'entes. Dios guardie a  V, I. mutchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1924,

El Subsecretario encargado del Min!iterid«
CORRAL

Señor D irector general de Aduainag.

lim o. S r.: ¡Vista u n a  instancijaj d g  
D. A m ador Cardona Pérez^ c o n s ig 
n a ta r io  d e  buques en j1o.s p u ’e rto s  
de Vigo y Santiaí E u g en ia  do R iveira, 
en la  que so lic ita  que se  hab ilite  la  
Aduana do este últifiiio dicho puerto 
para  el transbordo de m ercancíás con 
destino  a lo s  dem ás p u e rto s  espa
ñ o les:

R esultando que se fu n d a  la  p e ti
ción en que los buques que v ienen  
con c a rg a  piaira VTgo, y h a n  de lo 
m a rla  en Rivedra, p o d rían  e fe c íu a r  
lo doble operación  en este p u erto , 
tan to  m e jo r cutainto po rq u e  la  ca rg a  
que  suelen tr a e r  p a ra  Vigo es p e 
q u eñ a :

R esultando  que esta  so lic itud  la 
h a n  infopmiaido las A utoridades p ro 
v incia les que p rescribe  el a r tíc u lo
3.® de las O rdenanzas de A duanas, 
y que los inform es son todos favora
b les:

R esultando que la  C om andancia 
de C arab ineros m anifiesta/ la conve
n iencia  de au m en ta r la p la n tilla  de 
los veteriainos:

C onsiderando que de lo expuesto 
se  deduce la  conven iencia  de los 
transbordas en Riyieira, para v itar 
la en trad a  de los buques en Vigo, 
s in  que se m anifieste necesidad  ab_ 
g im a p a ra  u tiliza rlo s con d esíino  a 
los der^iás pu erto s  espaiñoles; y

C onsiderando que, sin p e rju ic io  
p a ra  los intereséis del iTesoro, y con 
v e n ta ja  p a ra  los del tráfico , pued® 
a ten d erse  Mr soliciíudi, au n q u e  sé 
q u eb ran te  la  horm a del a rtícu lo  200 
de las dichas'* O rdéñanzas piaira la 
autorización de transbordos',

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aco rd a r que s'e laíutorice a la A dua
n a  de S an ta  E u gen ia  de R iveira 
(G orúña) panai e fe c tu a r  ios tra sb o r
dos de m ercan c ías  que conduzcan 
los buques consignados a Vigo, y 
en tre n  en  R iveira a torniatr ca rga , 
entendiéndose la  au to rizac ió n  paral 
ev ita r el v ia je  de los buques tail p u e r 
to de Vigo, p o r ser éste el fu n d a 
m ento de la in s tan c ia , y que re s 
p ecto  de la fucr'za de Cartabineros 
v e te ran o s de R iveira, lo tenga  en 
cu en ta  la  Ju n ta  de Je fes de La! pro
v incia, para  su exam en y reso lución  
sob re  el caso.

De R eal o rden  lo digo lai V. I. para  
su coniocimiento y  efec tos con  os- 
pend ien tes. Dios guarde- a  V. I. m u 
chos años. M adrid, 3 die Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

(Goruña) p a ra ' efectuar los transbor- 
fíeñor pireetoir general de Aduanas.

lim o. Sr.: V ista u n a  instanciai de 
D. E ladio  de A n su á teg u i, vecino de 
B ilbao , pidiiendo que se le autoi i o 
p a ra  im p o rta r  p o r  La( A duana de Dj~ 
va 2.900 toneladas de carriles , 7.500 
p a re s  de bridas, 15.000 pLacas de 
asien to  die ju iíta s  y  7T500 p lacas de 
asienfio in te rm ed ias , ínateriiail ferro-! 
v iario  q u e  h a  de em plearse  p a ra  la 
vLai de Z u m á rra g a  a Z um aya:

R esu ltando  que la p-étición se fun
da en la econom ía de tran sp o rtes , 
p o rq u e  desde D eva al sitio  de cons
tru cc ió n  hay  m enos distiaincia que 
desde B ilbao y P asa jes , y  que los in 
form es emiltidos sobre el caso no 
m an ifie s tan  razo n es conírariis.is a los 
in tereses generales n'i 'del Tesoro, ni 
respecf ó de la  petiición; y

C onsiderando que en esas c ir
cunstanciáis so puede au x ilia r  ess( 
consitrucción m edian te  la autoriza-» 
ción req u erid a , si bien h a  de condi- 
cioníarse en  fo rm a q u e  iliai acción 
fiscal p u ed a  p ra c tic a rse  fácilm enfc, 
síin p e rju ic io  p a ra  el E stado  ni sus 
funcionairios,

M. q\ Rey (q. D. g.) se ha se,( \ !íio 
ac o rd a r que se au to rice* la  im p o rta 
ción de re fe rf tic ia  p o r la  A duana do 
Deva, m ed ian te  el tiem po de un 
año, a confiar desdé el d ía  de la pu
blicación de la ipresente en la G a c e 

t a , que el conc-esionarí-o instale, en 
las  debidas condiciones, u n a  báscin 
la die fuerza  su p e rio r  a dos tonela-» 
das, en el sitio convenien te panai 109 
despachos y con personal p a ra  *su 
m anejo , y que estos despacln/.í los 
p rac tiq u e  un  funcionairio  designado 
po r la A duana do San Sebastián , al 

,.que a b o n a rá  el concesionario  lo5 
g asto s  de locom oción y dietas re-̂

I g lam en ta ria s .I  De Real o rden  In com un ico  a V. 
i a los efectos correspondioníes. Dioá 
I guarde  a V. L m uchos anos. Madridí 

3 de Marzo de 1924.
El Subsecretario sncarírado del Minlstertfilí

. CORRAI.

Señor D irec ío r genera] de Adunnas.
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limo. S r .: V ista la  instancia  en que j 

D. Alfonso G rajera, vecino de Puonia \ 
de la Calzada (Badajoz), silicita  se le 
autorice por uníi pequeña pa.rte d/d 
te rrito rio  portugués el tránsito  de los 

; productos del carboneo de leñas de 
'%n iiionte denominado “Guadalta'^, 
sito en el térm ino m unicipal de Al- 
burquerque:

Resultando que el interesado funda 
su petición en las 'difiicuUad,es que 
olrece el transporte  de dicho produc
to por te rrito rio  nacional:

Visto el inform e emitido por la 
Aduana de Badajoz, favorable a la so
licitud presentada; y

Considerando que no hay inconve
niente en au torizar el tránsito  de re 
ferencia, análogo al que se com pren
de en los artículos 157 y 158 de las 
Ordenanzas de Aduanas, siem pre que 
se cum plan determ inadas condiciones 
y se adopten las garan tías íiscales ne
cesarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se autorice el tránsito  
de referencia  siem pre que se ajuste a 
las condiciones siguientes: .

l.'  ̂ Los productos que hayan de 
conducirse de tránsito  se presen tarán  
en la Aduana de la Codosera, la cual, 
previo detenido reconocimiento, fac i
lita rá  una guía serie A-10. para  cana 
expedición, fijando el plazo necesario 
del tránsito .

2d La salida de los referidos p ro 
ductos se verificará precisam ente por 
el punto avanzado de la Codosera.

fi.a- Para  verificar la reim portación 
se p resen tará  en el punto avanzado 
de Lopo la correspondiente nota du
plicada, debiendo expedirse en la 
Aduana principal de Badajoz la de
claración reg lam entaria de despacho, 
a la cual se un irá  la guía de tránsito  
como justificante de la libre re im por
tación; y

4A La caducidad de la guía, y las 
diferencias de cantidad o calidad que 
resulten  a la reim portación se pena
rán  conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 315 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

, 3 de Marzo de 1924,
E] Subsecretario encargrado del Ministerio,

CORRAL

Señor D irector general de Aduanas.

Ilimo. Sr.: V ista la instancia en que 
el Alcalde de Ríveira (Coruna) soiicüa 
se habiilite eL punto '“Corrubedo''’, «ilo 
en osle térm ino m unicipal, para el 
tleseimbarque), ¡por eabáVtaje, de saR

carbón, aros die castaño, m adera de 
pino, aparejos de pesca, alquitrán, es
topa, lona y jarcias; p ara  el em bar
que, en igual régimen, do sardina 
prensada, grasa de sardina, escamas y ^  
demás despojos de la fabricación, y 
p a ra  el transporte desde Riveira de 
ta¡s 'mercancías citada^ cojT talones de 
la serie G, núm. i, así como para  ©1 
despacho con este documento de los 
artícuilos necesarios, en clase y canti
dad!, al consumo' de una fam ilia:

Resultando que la solicitud so fun-* 
da en  que accediendo a lo solicHado se 
beneficia el desenvolvimiento de la in
du stria  pesquera, evitando los creci
dísimos gastos de transporte que im 
plica el acarreo, dada la  excesiva dis*- 
tancia que mjedia deisde las fábricas al 
pueblo de R iveira:

Vistos los informes emitidos, con
forme al artículo 3.® de. las Ordenanzas 
de Aduanas, por l a s  Autoridades de la 
p r o v i n c i a ,  f a v o r a b l e s  en g e n e r a l  a la 
habilitación solicitada, con la indica
ción por p a r t o  de la Coibandanciá de 
C a r a b i n e r O 'S  de que 'debe aum entarse 
la f u e r z a  del Resguardo; y

Gonsiderando que accediondo a lo 
solicitado se benefician las necesidades 
de la industria  pesquera de aquella 
región, favoreciendo los intereses de 
la mi'Sma, sin perju icio  para  ücl 
Tesoro.

S. M. eil Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar se nabilite  la playa de “Co
rrubedo”. térm ino municipaíl do Ri
veira (Goruña), para  las operaciones 
de desembarque, em barque y tran s- 
porlo que más arriba se detallan, con 
documentos e interve.íC.ón da la 
Aduana de Santa .Eugenia de Riveira, 
bajo la vigilancia oe la fuerza dél Res
guardo adscrita a esta jurisdicción; 
siendo de cuenta de los interesados el 
abono de las dietas reglam entarias y 
gasto.s de iGicomoción al funcionario 
pericial que practique los despachos, 
así como el sum inistro de los útiles y 
elementos necesarios para verificar los 
mismos, y debiendo, por último, tener 
se en cuenía la iiidicacidn form ulada 
por ia Comandancia, de Carabineros 
pa ra  que la Jun ta  de Jefes de Hacien
da de la iprovincia resuelva lo proce- 
denle en chanto al aumenío de fuerza 
que se propone.

Do Real orden lo digo a V. I, para  
su conocirnienio y efectos coTTespon- 
dicrd>es. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, tó  de Mai*zo de 1924.

Ei SDbeecretaBó encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor graun^al de Adu>ajias.

limo. S r .: Vista una instancia de
D. H ilario San Miguel Montalvo, Ad
m inistrador de la Colonia de San Pe
dro de A lcántara (Málaga), solicitan
do que se habilite aquel punto para 
el cabotaje de salida de alcoholes, vi
nos, algodón, cereales, corcho en plan-: 
chas y legum bres:

Resultando que se funda la pcticióii 
en la carestía de los transportes por, 
tie iT .a  de estos productos:

Vj.stos los informios de las A ato ri- 
da.'des provinciales, emitidos con a rre 
glo al artículo 3." de las 'Ordenanzas 
de .Aduanas, favorables, en general, 'a 
la solicitud presentada, y con la in- 
ílicaeióii por parte de la Comandancia 
de Carabineros de que conviene a u - 
m entar la fuerza del Resguardo: 

Considerando que, por lo que sé 
refiere al algodón, corchos en plan
chas y legumbres, no se ofrece n e s 
go para  los intereses fiscales, por cuyo 
miotivo cabe acceder a lo solicHado; y 

Considerando que los restantes ar
tículos 110 son adecuados para  el trá 
fico por puntos de quinta clase, ya 
que unos— como los alcoholes — se 
hallan  prohibidos por el Reglatnento 
correspondiente en los puntos de re 
ferencia, y otros—como los cereales—- 
adeudan derechos elevados, razón por 
la cual no deben comprenderse en la 
ampliación de habilitación solicitada, 

iS. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar se amplíe la habilitación 
deL punto San Pedro A kám ara 
laga) p a ra  el embarque, por sabotaje, 
de algodón, corchó en planchas y le
gumbres, d’esestimiándola para los a r 
tículos restánlcs que en la solicitud 
se consignan; debiendo tenerse en 
cuenta por la Ju n ta  de Jefes de Ha
cienda de la provincia la indicación 
form ulada por la Comandancia de Ca
rabineros, a fin de determ inar en su 
dfa si procede o no el aumento de la 
fuerza que se propone.

De Real orden lo digfi a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Minliterlo/
CORRAL

Señor D irector general de Aduana?* ,

Excmo. S r.: De conformidad con la 
prevenido en la Real orden del D irec
torio M ilitar de 25 del corriente mes, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quedo sin efecto la am orti
zación acordada por Real orden d® 
este M inisterio do 2 de Enero último 

■de la plaza de Jefe de AdiriinistracH'm 
de prin^ora clase Jcl 1 ribimal ú t
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JBuentas del Reino, que quedó vacante 
rpor jubilación de D. Ernesto M arín y: 
<^ópez, que la desempeñaba, y que de- 
^^erá proveerse en la form a que p ro 
ceda.

De Real orden lo digo a V. E. para  
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
^^ a rd e  a V. E. muchos años. Madrid, 
88 de Marzo de Ii9l24.
 ̂ Kl Subsecretario encargado dol Minlflterlo,
; CORRAE
^Beñor P residente del T ribunal de 

Ouentas del Reino;.

lim o. S r.: En cum plim iento de lo 
Sdispüesto en el artícu lo  S.® del Real 
decreto de 1.» de Oñtubre últim o,

.* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
jdeclarar am ortizadas en el Cuerpo go- 
j ie ra l  de A dm inistración de la Hacien
da pública las sigúientes vacantes:

Pesetas.

íUna de Jefe de A dm inistra- 
1 olón de 3.* ciase, ocurrida

el d ía  5 del ac tu a l....  10.000
iPe las habidas e a  el mes de 

Eebrero. próximo pasad o :
■pna de. Jefe de Negociado de

d c l a s e        __    * 8.000^
p o s  de Oficial de- i.*' clase,

a '5.000 pesetas  .......   lOvOOO
JJna de Oficial de 2.'̂  clase,

a d-OOO pesetas—  .......  4.000
U na de Oficial de .3.’' clase,

a Ss.000 pesetas   3.000
p o s  de A uxiliar de 1 /, a 

(2.500 y '500 de gratifica
ción ..........       0.000

Im porta  la am ortización, 41.000 
Im portó la aniortización re a 

lizada hasta  el 26 de F e 
brero ú ltim o ,.  ..........  348.000

rrotal im porte de la am orti
zación realizada hasta  ef 
día de la fecha en el Guer- 
pó general de A dm inistra
ción do' la  Hacienda p ú 
blica ......     ^891000

De Real orden lo digo a T. I. para  
feú conocim iento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V'. I. muchos años* 
llad rid , 28 de Marzo de de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
COERAÍJ

geñor Oficial m ayor de este M inisterio.

e O B E K N A C I O N

RE5ALBS ORDBiNES
Yiisto el expediente aoreditatiyo de

que D; DeiopoldO' Díaz Rábago y d-e la 
Vtega, Oficial de tercera  eliase de Ad- 
ministiración eivii en ese Gobierno, 
qí^ntinúa .enférmo e imposibilitaido 'de 
incorporarse a su destino,

S, M. '0l Rey (q. D. g'.), de conform i
dad. con lo dispuesto po r el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem - 
bríQ de 1918, h a  tenido a bien conce- 
deiiie un  mes de nueva y ú ltim a p ró 
rroga, sin abono die sueldio, a la  licen
cia que por enferm o viene disfrutando.

De Real orden lo  digo a  Y . 'S. para' 
su conocimiento, el. deil interesado y 
dem ás efectos. Dios guarda a  V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacRn, 
Pi D.,

CALVO SGTELOí

Señor Gobernador civil d:e la  p roy ln- 
icia de Navarra.

Próxim a la  fecha en que h a  de ve
rificarse la  im plantación ílel E statu to  
m unicipal, promulgado, por Real de
creto de 8 de los corrientes, y h a -  
biéndosa form ulado dudas y consultas 
por diversas Gorporaciones m unici
pales,.

8. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se rv i
do disponer que la aplicación del E s
ta tu to  se acomode a las reglas si
guientes :

Prim era. D entro de los ocho p ri-  
mc'^ros días del mes de Abril quedarán 
coMstiíuídas las Corporaciones m im i- 
cipales, con el núm ero de Concejales 
de elección popular y corporativa que 
corrsispondan en cada caso, conforme 
a los artículos 45 y 46 del Estatu to . 
Faxói fijar dicho núm ero se tendrá en 
cuenta el de habitantes, asignado en 
el vigente Censo de población a cada 
localidad. Los Goincejales de elección 
corporativa serán  designados con ca*r 
rác te r in terino por los respectivos 
Gobernadores civiles, entre los indi^ 
yiduos que pertenezcan a las Jun tas 
directivas de las Asociaciones que, 
conforme al artículo 72, tienen dere
cho a esta representación.. Si en a l
gún térm ino m unicipal no existiesen 
Asoiciaciones ajustadas á  los preccp-; 
tos de la sección 4.», capítulo 2.^ t í 
tulo 4.L libro I  del E statu to , o el. n ú - 
míero de las existentes fuese in fe rio r 
al de Concejales correspondientes á 
cada uno de los grupos enumerados 
en lá  reglaPB.®' 'del artículo 74, se su
p rim irá  to ta l b parcialm ente la  r e 
presentación eorporaiiya, reducién
dose en  la c u fn tía  ¡que proceda el n ú -  
mfero to ta l de Gohcejales. Las yacan- 
tes de Concejales que se prodúzcan

desde 1.® de Abril, antes de la apro
bación definitiva del nuevo Censa, ise- , 
rá n  cubiertas interinam ente por ios 
respectivos. Gobernadores civiles. En 
todo caso serán de rigurosa  aplicación 
los preceptos del capítulo E."*, títu lo  4. ,̂ 
libro I, relativos a las condiciones del 
cargo de Concejal, debiendo cesar en
1.0 de xábril aquellos que se hallen 
inciirsos en  alguna de las causas de 
íncompavtibilidad o incapacidad que 
establece el E statu to .

Segunda. Las Corporaciones m uni
cipales se co n stitu irán  desde 1.* de. 
Abril en Ayuniamdento pleno y Co
m isión perm anente, con arreglo a los 
artículos 39 y concordantes de l E sta 
tuto.

E n  lo-S M unicipios que solo te n 
gan  u n  T en ien te  do A lcalde se hará, 
ía eTección de otro conforme <al a rtícu 
lo 96. En los restantes subsistirá  el 
núm ero -de Tenientes de Alcalde qUe 
ac lu a lm en te  les co rresponde. Salvo 
el caso  de que, po r mia.yoría de Con- 
ce ja les, ae. aouerde lo co n tra rio , se 
en fcn d efá  c ra firm ad a, sin  necesidad 
de nuevas votaciones, tais d esigna
ciones d e  icargos ooncejiles ya h e 
chas en cada G orporaüióa,

Las voltalciones p a ra  'dichos c a r
gos, cuando  p rocedan , se a ju s ta rá n  
a  las  difíposróTbines del cap ítu lo  4. ,̂ 
títu lo  4.^ lib ro  del EstoAnto.

Tercenaf. En la 'sesión de consti
tución , cada  Ayunitam iento, después' 
de las vo tac iones que procedan , en 
su caso, d a rá  cum plim iento  a lo dis
puesto en los ¡alrtícúlos 92, 101 y 
122, y  cuando sea 'pertinen te , a lo 
que p rev isn e  el 104. Los M unicipios 
a que deba ap lica rse  el régimen: de 
Concejo labierto, se iaijusfarán a le 
estiablecido 'en eF p á rraT o  c u a r to  de 
la  d isposición final del E s ta tu to .

Liáis C orporaciones m u n ic ip a les  
e leg irán  el h ú m ero  de su s titu to s  qu.Q 
correspoiidaTí a Jos Tehientíes; de 
Alc'aMe y, e n  su  caso, a l o a los Con- 
cejnlcs jurlaíd'os.

C uarta . DeMe eíl d ía de Abril 
q u ed a rán  d isu e lta s  las J u n ta s  de 
Vocales íaisociados. Igualm ente  cesá- 
r á n  en sus 'funciones los Concejalesí 
S índicos.

Quínita. L as C úentas m unicipales 
correspondi'entes' al ejercicio co-̂  
r r ien te  o á los áriterióres, serán 
rendidlais:, censu radas y aprobada^’ 
confofm.e a  lo d ispuesto  en; la legis
lac ió n  an te rfo r a l Estaituto. La Ju n 
ta  de Vocales faisociadds se rá  su s ti
tu id a  p o r el Ayimtamíenlto pleno.

Sexta. E¡1 fu n c io n am ien to  de loá 
o rgan ism os m unicipiales se acom o
d a rá  a lo dispifesto en el capítu lo
9.*», U tuío 4.*̂ , libro  dei Estatiuto.-
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Béptiina. L as Seoeiones proviiiv. 
cíalos de P resupuestos ' m unicipales 
conservarán  su  ac tu a l organiziáíción, 
;en ia fo rm a que dete rm in a  el pé- 
ir a f o c u a r i o ' d e li ai s e gri nd a di s p o s i- 
'^ión transiiOTÍa dcl E sta tu to , sub-^ 
distiendo, respecto  de las D ip iitac ia - 
íies, las oM ígáciones que aígtual- 
jnente les incum ben con rerac ión  a 
üiclios o rgan ism os.

De Real ordbn to com unico a 
,V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos consigu ien tes. ODllos gdafrde a 
y, S. m uclios años. M adrid, 28 de 
Marzo de i ^ 2 í .

El Subsecretario encargado del despacho, 

P- D.,
- , . CALVD BOTELO:

Señores G obernadores civiles, de to*̂  
das las' provinciasv

^•iSTRUCCION P IlL íC A  I W  
A E I E S

REALES ORDENES

(S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido^ a 
bien nom brar D irector de la Escuela 
de Y eterinaria de Santiago a  D. Pedro 
íjoiizález y Fernándeiz, Profesor de 
misma-, propuesto en p rim er lugar en 
la terna reglam entaria.

De Real orden lo digo a Y. S:. para 
cGiiocimiento y efectos. Dios guar- 

0e a Y. S, rniicbos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 192'4;

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
LEANIZ'

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministe^

En cum plim iento de 'lo dispuesto- en 
U artículo 1.® de la ley  da 27 de Julio 
U  1910,

B-. M. el Rey (q. D. g.) ha- tenido a 
bien deelarar jubilado, con el habci? 
ique por clasificación le  corresponda, a
E.iSe]yañdo Camúñez Ecbevarría, Pro
fesor de térm ino de la  Escuela Indus- 
trial y  de Artes y  Oñcios de Cádiz, que 
ha cumjpJido la  edad reglam entaria el 
Sía 4 del corriente, fecha d© su cese 
to el 'Servicio activo.

Do Real orden lo digo a  Y. Sv para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

Éí í̂icde a  V. S. muchos años. Madrid, 
de Marzo de 1924.

SI Subsecretario encargado del MihisterlOi 
LEANTZ

Señor Ordenador de Pagos por obiiga- 
■ í îones de este M inisterio.

Habiendo sido jubilado el d ía  4 de 
los corrientes^ D. SrervandO' Gamúüez 
Echevarría^, Profesor de térm ino de la 
Escuela Industrial y de: Artes y Oficios 
de Cádiz, que figuraba en la  Sección 
séptim a del. Escalafón del Profesorado 
de térm ino de las  ̂Escuelas Industria
les y  de Artes y Oficios,

8., M. el R e y  (q. D. g.) ha dispúesto 
que se dó eif a.scenso reglam entario y, 
en su consecuenciav que D. Pedro José 
Barceló Oliver, Profesor de término 
de: la Escuela de Artes y Oficios .de 
Pálm a de Mallorca, pase a  ocupar el 
núm ero 213 del referido Escalafón con 
la antigüedad de 5 'del ac tual y sueldo 
desde avSte d ía de 7.€f0i9- p-esetas, eomo' 
comprendido' en la  séptim a categoría 
del citado Escalafón.

De Real orden lo -digo a Y. B. para 
su conocimienta y deniás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20id© Marzo de 1924.

E l Subsecíetario encargado del Mlntstcrlo,
LEANK'

Señor Ordenador de- Pagos, por obliga- 
, c i ones de este Mini sterioí

Habiendo sido nombrado Profesor 
de térm ino el xluxiliar D. Santiago 
M orera Yentalló, de cuyo carigo se po
sesionó el 31 de Agosto últiino,

S. I\L el Rey (q. D. g.) ,ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
reglam entarios' en el Escalafón del 
Profesorado, auxiliar de las- Escuelas 
Industrialeis y de Artes y Oficios: y,, en 
iíu consecuencia, que D. ^Alejandro Rulz 
Delgado, perteneciente a l a  Escuela de 
Artes y Oficios de .Córdoba, pase a la 
'C u a rta  Beic-ción del Escalafón, con la 
antigüedad del referido 31 de Agosto 
y sueldo, desde, el mismo-día,: de 2.500 
pesetas anuales, y  que D. Aiigel Rodrí
guez de; Dios, perteneciente a la Es
cuela Industria l do Linares, pase a la 
qu in ta  Sección del mism-oi Escalafón, 
con la  antigüedad d e l. expresado día 

 ̂ 3 i de Agosto y  sueldo anual, desde el 
mismo día, de 2 .CíÜ0 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S, muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1924.

íü] Subsecretario encargado del Ministerio, 
g LEANK

)Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Habiendo fallecido el día 5 de los 
corricnios D. Mariano Martin Maga- 
llón, Profesor dé término de la Escue
la de Artos y Oficios dé Ma-drid, qué

figuraba» en  la ’; socción segunda del es
calafón de dicho Profesorado,

8. M. él Riíy (q, D. g.) ha dispuesto 
que se den ios ascensos regíamen ta- 
pios y, -en su  consecuencia, quo iO’S 
señores D. Félix Mestres Borrell, de la 
Escuela de Artes y  Oficios y Belfas- 
Artes de Barcelona; D. Luis de la F i-  
guera Lezcano, de la Industrial y de 
Arte;s y Oficios de Zaragoza; D. Alber
to Pía y Rubio,, de la- Escuela de Artes 
y Oficios y Bellas VArtes de Barcelona; 
D. Santiago de Tos y de Paz, de la Es
cuela. .Industrial de Valencia; D. Yi- 
couto Borrás Abollo, de la de Artes y 
Ofilcios. de Barcelona; D. Joaquín Bo- 
guerXn Montoro, de ila do Ares y Oñ- 
c.i'08 de Madrid, y D. Garlos Soler Pé
rez, de esta últim a Escuela; pasen a 
ocupar, respectivament'e, tos números 
25, 25 duplicado, 51, 83, 121, 162 y 2d3 
del referidio c.scalaíón, con . la ántigüe- 
dad de 9 del presente mes y sueldo 
desde este  d ía de 12.'000 pesetas los dos 

 ̂ pri-meros, 11.000, el íercero; lO.O'OO, oí 
oiiarto; 9.000, el quinto; 8.0'00, el scx- 
to, y 7.CT(M}, el s.éptim'O, como comipi'e'n- 
diidos en la  segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta y séptim a categorías dél 
citado escálafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo 9e 1D24.

S§1 Subsecretario encargado dt*! Mtalated©,
LEANTZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de e.s;te. Miníslérío.

Hablenáo. faHcciido en 3 de Diciem.-, 
bre últim o el Profesor auxiliar D. E n
rique Gastilla Martínez, que figuraba 
en la sección tercera dcl escalafón del 
Profesorado auxiliar, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido t  
bien disponer cíue .se den -ios ascensos 
reglam entarios y, en su coinsecuoacia. 
que D. Enrique Saborit Arosa, perte- 
neici-enl e a  la Escuela de xArtes y Ofi
cios de La Goruña, pase a la tercera 
sección dei escalafón, con la antigüe
dad de 4 de Diciembre y gratifioación 
anual de S.OOR pesetas; D. Manuel 
González ^Agreda, afecto a la Escuela^ 
de Artes y Oficios, de Jerez de la F ron
te ra , pase a la cuárlai con la misima 
auiigücdad y siieido anual de 2,500 
pesetas, y que D. José Blanes Ganet; 
de l:i. .Gscuela industrial de Alco-y. pa
se a la  quinta sección del referido 
escalafón, con el suGldo anual de 2 00^ 
pc’Sv-l.íV;-' y  an li-güorlad' de 4 do Dicíoin- 
bre ultimo.

]}e Reai orden lo digo a Y. S. par^ 
su conocioTiionlo y ofe;Jos. Dios guar
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de a V. S. m u c b o g  años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1924.

B1 Sub9ecrettrlo encargado del Mlnliterio»
LEANIZ

íSeñor Cixienador de Pagos p o r obliga
ciones de este Miniiisterio.

Habiendo cesado, por haber sido de- 
s fJarado excedente, el d ía  17 de los co
rrien tes P . Octavio Viñas Heras, P ro - 
íesor de térm ino die la E scuda  Indus
tria l y de A rtes y Oficios de Zaragoza, 
que figuraiba en la sección séptim a del 
escalafón del Profesorado de térm ino 
diíTlas Escuelas Industria les y de Ar
tes y Oficios,

S. uM. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se dé d  asceinso  ̂ reglam entario  y, 
en su consecuencia, que D. José B er
m ejo 8obero, Profesor de térm ino de 
■la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, paso ¡a ocupar el núm ero 213 del 
referido escalafón, con la antigüedad 
de 18 del actual y sueldo desde este 
d ía de 7.000 pesetas, como com pren
dido en 'la séptim a categoría del citado 
escalafón.

De Reaíl orden lo digo a V. S. para  
su conociimiento y  efectos. Dios g u ar
de  a V. S. m»uchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1924.

E] Subaecretarlo encargado d«l Ministerio,
LEANIZ

^ ñ o r  Ordenador de Pagos por obliga- 
> ciones de esto M inisterio.

Habiendo fallecido en 24 de Enero 
€lim o el Profesor auxiliar D. Ju lio  
d astó n  Márquez, q u e  figuraba en la  
Sección cuarta  del Escalafón del P ro 
fesorado auxiliar,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien disponer que se den los as
censos regil amen arios y, en  su conse
cuencia, que D. José Castain García, 
perteneciente a la  Escuela Industria l 
y  de Artes y Oficios de Sevilla, pase 
a tía cuarta. Sección del mencionado 
Escalafón con la  antigüedad de 25 de 
Enero y sueldo deisde este día de 
2.500 pesetas, y  que D. José M artínez 
Puerta, afecto a la Escueila Industria l 
y de Artes y Oficios de Jaén, pase a 

qu in ta  Bección del mismo E scala
fón, con la  m ism a antigüedad de 2ñ 
del referido Enero y suelldo anual 
desde este d ía de 2.000 pesetas.

De Real orden lo  digo a V. S. paa’a 
m  conoeimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. B. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
t LEANIZ
' Señor Ordenador de Pagos por obli- 
1 ífacio'nes de este M inisterio.

E n  v irtu d  de concurso de traslado, 
B. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

a bien nom brar Inspector de P rim era 
enseñanza de la  provincia de Alican
te a D. Gregorio Jesús Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demáis efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1924,

El SubMcretarlo encargado del
LEANIZ

iSeñor Rector de la Univeirsidad de 
Valencia.

Vacantes sie te  plazas de Porteros 
quintOiS en diversos Centros dependien
tes de este M inisterio po r cesantías de 
los que 'las desem peñaban; de confor
m idad con lo' q u e  previene el a r tícu 
lo 4.® del Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que se amorticeini las 
mencionadas plazas.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador^de Pagos por obli- 
gacioines de esto Depariami^3ísto.

Accediendo a  lo solicitado por don 
Eduardo Parodi y Rosas, Profesor de 
térm ino declarado excedente por Real 
orden de 31 de Enero de 19r22,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la ley de 
27 de Julio  de 1918, ha  tenido a bien 
aeoiiiar^su reingreso en el Profesora
do de térm ino de las Escuelas Indus
triales y de A rtes y Oficios.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su cono'citmiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
2¡5 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encariñado del Mlnlaterlo, 
LEANIZ

Boñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

lim o , S r.: E n  el pileito prom oví-: 
do p o r d o ñ a  P e tra  PatriiCdo G a m a
cho y G arc ía , c o n tra  la  R eal o rden  
d ic tad a  p o r el M inisteirio de In s 
tru cc ió n  p ú b lica  y B ellas A rtes en 
9 de F eb rero  de 1922, Ea Sala c u a r
ta  del T ribunal Supremo h a  d ic ta
do la .sentencia cuya parte  disipoaiti- 
va es del te n o r l i te ra l s ig u ié n te : ^

‘‘F a llam o s que d esos tim an  do lu

excepción de in co m p eten c ia , debe
m os rev o car y  rev o cam o s la Real 
orden lexpedida por el M inisterio d'-e 
Insírucció in  púb lica  y B ellas A rtes 
en 9 de F eb re ro  de 1922, y  en su  
lu g a r  dec la ram o s que d o ñ a  P e tra  
P a tr ic io  Gam acho G arc ía  debe ser 
tra s la d a d a  a la p laza  que so lic itó  en 
su  in s ta n c ia  de 3 de  N oviem bre de 
l'9 2 i, si e s tu v iese  vacanite, y  en o tro  
caso , a la  p r im e ra  que v aca re  m  
V a ldepeñas.”

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  re-: 
fiueilta como lea el m ism o se p ro 
pone.

De Real o rden  lo digo a  V. I. para ' 
su  conociimienito y  demiás' e fectos. 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M adrid, 26 de  M arzo d e  1924.

B1 Subsecretario encarícaao del llliáleten^
LEANIZ

S eñor E n carg ad o  de l despacho  de 
la  D irección  gen era l de P rim e ra  
en señ an za .

lim o. Sr.: V M a el ac ta  del Ju rad o  
del C oncurso Nacíional de M úsica, 
1923-24,- fecha  24 del co rrien te , y 
a u to riz a d a  p o r  las firm as del P re 
sidente, íD. Enrique Farnández A r- 

bós, y del S ecre ta rio , D. Adolfo Sa- 
lazar, de la que ¡resu lta : Que exam i
nadas las obras rec ib idas, el Ju rad o  
aco rdó :

1 .0  H acer co n s ta r  que, a su ju i
cio, no' hay  en tre  la s  óperas p re sen 
tad as  n in g u n a  a la  que pueda o to r
garse  el p re m io 'd e  5,000 pese tas  en 
su  totalidad; pero que reconociendo en 
alg u n as m érito s  d ignos de recom 
p e n sa  que sign ifique u n  estím ulo 
p a ra  sus au to res, el Ju rad o  propone 
se subdiv ida lai can tid ad  de que es  ̂
taba dotada el tem a prim ero— One-

x a  de este co n cu rsa , adjudicándola
del s igu ien te  m odo: 3.000 p ese tas  al 
Sr. Ruy Goelho, p o r  su  ópera  “Bcl- 
l^ is s” ; . 1.000 p e se ta s  «ar D. Felipe 
B rio n es, p o r  su  ópera  “J u d i th ” ; y 
o^k'as 1.000 p ese ta s  a D. F r a n c i s c o  
Gales, p o r la su y a  t i tu la d a  “La del 
piañuelo b lan co ” .

2 °  Así m ism o p ro p o n e  el J u r a 
do que se declare  deséerto  el prem io 
de 2.000 p ese ta s  del te m a  segun.dp, 
sonatiai p a ra  p ian o .

E n  v ir tu d  de lo que an tecede; y
G onsid rando  que se h a n  cum plido 

todos los p recep to s  y trá m ite s  de es
te concurso-,

S. M. el Rey (q. D. gO se h a  ser
vido d isp o n er: n

1.0 Se a p ru eb e  la  re fe rid a  acta, 
e to rg án d o se  m i p rem io  de 3 . 0 0 0  pe- 
■ íseía-: ;vi Sr. Ruy Goelho, uno de pe-
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seitas 1.000 a D. Fielipe Briones y 
piro de 1.000 pesetas a D. Francis
co Oales, autores, respectivamente, 
de las óperas mencionaidas. '

2.® Se declare desierto el tema 
pegando, sonata para piiano.

3.® Las cantidades expresadas, 
correspondientes al tema primero, 
serán siatisfechas, en firme, por la 
Jíabilitación de este Miniateir.io en la; 
forma procedente y con aplicación 
al capítulo 14, artículo 2.% cohcep- 
to 8.®, “Concursos Nacionales”, del 
Presupuesto vig'ente.

Pe Reair orden lo digo la V, I. párá 
Bil conocimiento y efectos. Piog

guarde a V. !• muchos afios. Madrid, 
26 de Marzo de 1924.

SI Subsecretario encariñado del Mlnlateilo,
LEANIZ

Señor ’Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

FO M EN TO

; REALES ORDENES
limo. Sr.::; P e  tponformidadrcohl la) 

disposición] 6.  ̂ de Xa Real; prden; de 
29̂  de Septiembre ñltimo*, 

g. Mi el Rey (fli p . g.)j ha¿

vidp concieder los CjCéditos que se 
consignan en la adjunta reHación 
para ohrais de .oaminos vecinales 
que se indican en' la misma, con 
cargo al eapítulo 20 del prcsaipuesto 
vigente de este Ministerio, cuyos 
crédito,s suman la cantidad de pe-̂  
setas 961.643,82.

Lo que de Real Oirden comunico 
a V. I. paira su  coniocimiento y 'efep- 
Itlos (Cotnsiiig'uienltfes.. P íos -guarde a 
y , I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo; de 1924, j

B1 Subsecretario encargado del deapacba»
y iv E s

IBeñor Dinector: geperial de 
pújblic.ae#
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RfíÜíAGION dé cíi’éditbs que sé conceden p a r Real orden íio esta fécM^ dé conformidad eoii la  de *29̂ dé Septiembre de 192 ] .

m m m m A

Albacete 
Idem . . . . .

rdeni . . . .
Alicante
íd e m __
Almería’ 
ménr....
íd e m __
IdemG....
íd e m __
ídem __

Idem , 
Avila 
Idem ,

Idem
Idem

ídem

Badajoz . 
Baleares

Báceres ..
Id em .....
Idem .....
Idem .....

NÜm era  
dé!

é a m  t  n  o.

Idem , 
Idem 
Idem 
Idem

I dem ......
Idem ......
Castellón
I dom  .....
Idem ......
Idem  .....
Idem ......
Idem  .....
Idem  .....
Con: la

Guadalajara
Idem ............
Idem ....*.....
Idem  ......
León ......... .
Lugo ..........
Madrid .......
Id e m  .
Miireia .......
F o n le v e d ra  ., 
Santander .. 
Idem  ......

Seorovia 
Sevilla . 
Idem .... 
ídem .... 
Teruel ., 
Idem . . . .

íiiem .....
ídem .....
Idem .....
fdem ..... 
T&lencia

212 
So O

412

430
Tí$
315
817

401
409

410 
206 
805

307
309

315

402 
304

121
207
801
304

306
307
310
312

315
401 
114
303
307
318
320
324
826
327
413 
802
315
316
402 
309 
811 
303
313 
412

411 
312 
419

» - 
402 
312 
326 
307
314

324
328 
405 
316 
314

NOMBUE^ DEL. GAMInO

Cenizate a Villamalea....,......................... .............. .........................
Los Yesare^i de JtotfeLíiza ¡por Ca’rvajal y Hétamares a tíaL

deganga ................................................. ....
Peñascosa a la Aldea dei Vidrio  ----- .............. .
Parcent a’ Benichembla^    ...................i......................................
Denla a A vesana................ .................................. ..........................
Taiiai a la  carretiera dé la? Venta ele lía’ Media Legua...........
khanes a  la carrete\i'’a de Gádor a* Laujar...............................
La Mojonera a la carretera de Málaga ai Almema.... .
Bayarcal a Paterná’...................................       t.............. ................................
Lubrín a Sorbas.     ...... ................................. .
Puente económico sobre el río Abla, exi el camino de ALla

a su estación..................................................................................
Lubrín a Uleila) del Campo.................... ........................................
Manlrigal de las Altas Torres a Cantalapiedra...................... .
Zapardiel de la Rivera’ a la carretera de Barco de Avila a

Puerto d el Pico........................... ............................................... .
Aldeanueva de Santa Cruz a la Lastra del Cano......................
La Za’i'za de Solana a la carretera de Plasencia a Barco de

Avila ................................................................................................
Puente económico sobre el río Adaja, en el camino de Min

go rria  a las Berlangas................................................. ............ .
La Nava de Sa’ntiago al Montijo...................................................
San 'Mateo al kilómetro 6 de la carretera de San Miguel a

San Carlos.  ........... ........................... .................................. .
Gakganta de Olla a la carretera de Plasencia a Oropesa........
Granja de Granadilla a la carretera de Salamanca a* Cáceres.
Ríolobos a’ la carretera de Salamanca a Cáceres.......................
Ceclavín a la carretera de Puente de Guadamcial a Ciudad

Rodrigo  ...................................... ................................ ...............
Ibabernando a la carretera de Madrid a Portugal por Badajoz.
Monroy a la ca’rretera de Cáceres a Torrejón el Rubio...........
Casar de Palomero a* Moliedas...,;................................................
Santiago del CamíK) a la carretera de Cáceres a Torrejón el

Rubio  ................... i ........................................... ............. ...........
Valdelacasa de Tajo a Puente del Arzobispo.................. ......... .
Hoyos al sitio del Romudero..................................... .................. .
Rosell a Vinaroz  ................................................. ............. .
Pálenques al Pontón de la Vila................................... .................
Villores a la carretera’ de Morella a Alcorisa,  ..................
Herbés a la carretera de Valderrobles.........................................
p jeb la  de Arenoso a Villanueva de V iver....  .................
Gaibiel a* la carretera de Teruel a Sagunto  ............. ...... .
ílbiva de Morella a la carretera de Zanagoza a  Castellón.......
Sierra de Abajo a la! feria de Pasadoiro....................................
Boiro al Puente de San Francisco  ................................
De la carrerera, de Huiste a Tortuera a Cubillejo de la Sierra.
De la ca’rretera de Kuete a Tortuera por iSalnierón.............
Mochales a Sisamón.............................. ............. ......................... .
Ventosa a la carretera d^ Villar de Domingó García a Molina.
Pío a lâ  carretera de Sahagún a las Arriendas......................
San Mamed de Vilaolia a la estación de Puebla dé Brollóii...
Pelahlistan a Oenicientos.......................... ....................... .............. .
Fresneclillas a. Colmenar del Arroyo....,............................ ...........
Cuesta de Gos a' la carretera de Caravaca a Aguilas...............
Peitieiros a Gondomar.............. ........................................................
San Miguel de Aras a Secadura  .................... ................ .
Las Portillonas al kilómetro 436 de la carretera de Valla’do-

lid a Santamder.................................. ........................ ................. .
Fuente el Olmo de Iscar a Coca  ...................................
De la carretera’ de Pruna a Morón a El Fontanar...................
Navas de la Concepción a los suburbios de Aguila y Algeciras.
Rilla a Constantina ........... ..................... ............ .......................
Luco de Bordón a Villores................................................ ...........
Torre del Comipte a la  ca’rretera de Alcoltea del Pinar a Ta

rragona ..................  — ..........................................................
Fresneda a la carTetera de Valdealgorfa a Beceite.... .
Creí'as a la’ carretera de Beceite a la de Gandesa a Tortósa.
•Alcañiz a la estación de Escatrón.......................... ........................ .
De la carretera de AJcañiz a Cantavieja ;a’ Cuevas de Oañart. 
Venta del Moro a Casas de Moya.,............. ...... .......... ............

T otal.

Créditos ciie se coiic©- 
ciCií í p arai el> i as

Bc&eias

8.939,95

17.227,54?
25.845j90^

9.837,74
9:424,6a
9.852JÜB

39;58.7>0í8v
9.195,91.

S2.202.28-
7!962;?6

8.002,56
18.372,96

7.005,10

6.723,76
16.359,76

14.441,57

13.335,04
14.819.30

4.897,26
8.415,01

13.512.11
14.099.30

27.260.83 
9.502,10. 
8.801,12

17.425,93

26.375,40
22.536.52 
10.448,92 
26.087,36

2,705,'74 
4.379,87 

26.570,81
33.220.11 
18.503,91 
26.596,40: 
11.534,26

7.943,82
14.438,88

6.276,61
19.837.50
21.052.52 
27.916,67
13.575.30 
18.366,80
20.663.31 
15.226,00 
15.910,44

9.088,06

16.056,16
8.606,99

14.171,42
35.313.32
12.776.50 
18.121,79

7.866,32
2.596,35

21.218,48
22.732.50
21.460.84 

8.367,94
961.643,82

« s s
M'ulrid. 22 de Marzo de 1924.—Hl Direoíor general, Faquinet®
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limo. .Vaoainte una  >ppaza Se 
In terventor de Bección del Estado e a  
la eTíplotaeión de ferroeaiTiles, con la 
categoría de Oñciail prim ero de Admi
nistración y sueldo anual da 5.00Ó‘ 
pesetas, producida por pase a  la si
tuación de supernumiertirio de D. Al
berto Rivas Beltrán por Real ordein 
de 6 del actual, que preslaba isus se r- 
Vicios en la cuarta  División de F e- 
rrocar rites,

■S. M. el Rey (q. D. g.)' ba: treinido a 
. bi en d i sp oner se amor ti c e d ich a pl az a, 
con aiToglO’ a io preceptuado.' en el a r-  
tícuSo 'del R eál decreto de íp  do 
Octubre último, por se r la p rim era  
y acanto que se produce em 'dicha ca
tegoría con posterioridad a la  pubii- 
cación del mencionado Reial decretó;

De Re.ail orden ib digo a "V. l. para 
su conociniieaito y f|l}ctos consiguieiu- 
tes. Dios guarde a Y. í. muchos años.' 
^M:adrid, i2d de Marzo d e  l-RM.

Él Subsecretario encargado del úespacbo,
YiYES , r

Señor Director general da Dbras! pú
blicas.

(

limo. Sr.: Y ista la proprnesia fo r- 
íuidada p o r In Jefatura^ d e l D istritn  
forestal do TO'rucíi para^ la  p rác tica  dcfl 
deslinde pam ial del m onte núm ero 223 
del Catállogo dic a'quella provincia, do- 
jiomáamdo Botana y- U m bría”, de los 
propios de Gedrillas, en su colintían- 
eia con la finca La Bisela^ de la p ro 
piedad de la iílustrísima señora doña 
BolO'res Garrido, que se ha ofrecido a 
abonar los gastos que ocasione la 
.0:pera.'ción.

Visto eil favorable inform e quie so
bre esta propuesta ha  emitido la Bec- 
ción tercera d e l Gonséja forestal, y 
teniondo en cuenta la conveniencia de 
activar la. exacta^ deildmitación de los 
montes públicos y, de faciilitar a,, los 
dueños de los prediois colindantes el 
conocimiiento preciso de los lím ites de 
los ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo prevenido en el artícu lo  IP  del 

diecreto de l.« de Eóbrero de 
iR0i, se ha servido^ disponer que se 
-autom e la  práctica del eíspresaáo 
daslinde parcial y que se...publique la 
presente Reai orden en la Gaceta de 
Madrid. ■

De Real orden lo comunico a Y. I. 
iPara su conocifíiiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,>2*5'de M arzo de ,1924.. . ,

Er Siilj^^eretarió cíicatgíKlo
■ ■ YIYES

Señor DirectoT'.;g.enersl ,,4e AgriculS-» 
tuivi, V M'ontes, ..

limo. S r .: Yistas las instancias d i
rigidas a este Departamiento m iniste
ria l por varios industriales y tra ian - 
tes en ganado, solicitando au to riía - 
cíón para  imiporlar : unos, ganado va
cuno de aptitud lechera de Holanda y 
Buiza, y otros, ganado de d istintas es
pecies de las Zonas española y fran^ 
cesa de Marruecos, con destino al 
abasto púb lico :

'Considerando que, según los R i/c -  
tincs Oficíales de Holanda y Sui.za, 
subsisten las causas que m otivaron la 
prohibición de im portar de dichos 
países ganado de pezuña: 

Oansiderando que no se tienen da
tos concretos respecto al estad'o sa
nitario. actual de la ganadería en Ma
rruecos:

Yisto el informe emitido per la 
Jun ta  Gentral cíe Epizootias en sesión 
de 18 de los corrientes, y de acuerdó 
con el miismo, .

B. Mi el Rey (q. D. g . ) , se lia> ser
vido d isp o n e r:

t e  Que se desestimein las peticio
nes- de imiportación de ganado vacu
no de Suiza y Holanda^ mant8.niérido- 
se la prohibición establecida con mo
tivo de la “glosopeda”.

2.« Que po r io: que afecta a l gana
do die Marruecos, se aiiiorice su en- 
liiadá coiiidicional y  po r tiempo lim i
tado, concediendo 'a cada uno■ do los 
solicitantes, que* luego* se dirán» au - 
iorización para  im porthr él 25‘ por i€0 
del número de cabezas que tienen so
licitadas; debiendo veriilearse la im 
portación en el plazo de tre in ta  días, 
a contar desde el. siguiente a l en que 
aparezca esta Real orden en la GíVCeta 
DE M a d r i d ; venir el ganado acómpa- 
ñadid de: la  ̂ correspondiente guía de 
sanidad y  origen, que será entregada 
al Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de la Aduana respectiva una 
vez' oaducada, y 'Ser reconocido a su 
llegada a territorio  español, quedando 
somieíido a las medidas sanitarias que 
se 'Consideren pertineintcs; y

3i® Que con arreglo a lo estr^ile- 
crdo eñ el párm fo anterior, se con
cedan. las siguientes autorizaciones:

%Pma im portar por el puerto de .Z?ar- 
celona.

A D. Domingo Martínez Barnés, ve
cino de Barcelona, 1,000 roses lanares 
y 2-5Ó cerdos.

A B. Demíetrio ’ Arribas, 'Cecino de 
2ara.goza, IW  reses-Aueunas, 3.0-00 la
nares y too ceMos. '

' A d : Pedro Págés Vidal* vecino de 
Barcelona, 10-0 reses vaciinas y 200 
cerdos. • :

A  D óT orib te  F ra iló  Sauz; vecino de

Zaragoza, 125 reses vacunas, 5.000 Ja-i 
nares y 50' cerdos. j

A Di Jaim e N ualart Corney, yecinei 
de San Celoní (Barcelona), 2i50‘cerdosf^’ 

A Di Pedro Riera Barceló; vocino 
de Barcelona, 1.250' reses lanares 
250 cerdos.

A D. Juan  Rafols Yallós, vecino deí 
Barcelona, 375 cerdos.

A D, José Matabosh Franch, yecind 
de Barcelona, 750 cerdos.

Para im portar por el puerto de Algem 
eiraes a Aduana de La Linea, 
tintamente,

A D. José González GáijjCía, vecino 
dé La Línea, 125 cerdos.

A D. Juan  Gasasolá Gaslino, dq 
ídém, 75 cerdos.

A D. Juan Merino Yillátón; veciní5| 
de Algeciras, 50 reses vacunas.

A D. Francisco Yera Carrasco, ve-i 
ciño de La Línea, 100 reses vacunas, 
50 lanares y 50 cerdos.

A D. Juan Soto Rebollo, vecino 
Algeciras, 100 reses vacunas.

A D. Pedro Gástillo Ledesma, ym, 
no dé La Línea, 62 reses vacunas.

A D. Juan Barragán Medinilla, ve^ 
ciño de La Línea, 62 reses vacunas, 
50 lanares y 25 cerdos.
' A D. Ramón Gallardo González, ve-i 
ciño de L os'B arrios (Gádiz), 100' re«« 
ses vacunas.

A D. Diego Altó García, vecino d i  

La Línea, 50 reses vacunas y 50 la^ 
nai es.

ó D. R ic a r d b  del Yalle Duarte,. ye-« 
Ciro de La Línea, 200 roses vacunas 
y 22-5 lanares; y 

A D. Juan Vera Jiménez, vecino dd 
La Línea, 250 reses vacunas por la 
expresada, Aduana y otras 2-50 jior 
cada uno de los puertos dé Cádiz- y  
Málag'a.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 
de Marzo d!e 192L

®I Subsecretario cv̂ -r ■■■zq.úo Ceí desj^adí#,

Señor D irector general de A grío jliu - 
ra  y Montes.

m 'A B U 0 . c o f c u a o ^  e  m ^ m k

REAI,ES ORDENES
lim o. Sr.: Yis.fo el oficio del G e -  

M e r n o  civil de. T.ugo dando clienta 
de 1 a s : d i sp o s i o i ou es a d o p iad a s- co n -  
trU- las- E m presas :• sum inis'lradora«  
de energ ía e léctrica  de la  p ro v ia - 
cía:
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Rcsu'Ltaiido que con a rreg lo  a la, 
Real orden de 14 de A gosto de 1920 
las E m p resas  no pueden co b ra r po r 
m ás conce,p'tos n i p o r m ayor cu an 
tía  que las consiignadas w  las ta -  
rifa.s oficialés que obran  en la  Ve
rificación  o ñcia l:

Resu'I.tando que según  la Reai o r
den de 14 de A gosto de 1920, toda 
m odiñcacián  de ta r ifa s  n eces ita  a u 
to rizac ió n  p rev ia  de este  M in iste
r io :

R esultando  que e,s p o te s ta tiv o  en 
el abonado eleg ir la ta r ifa  que iM s  
le convenga, sieimpre que se a ju s te  
a las condiciones de la  m ism a T  no 
pueden  ob lig ar las E m p resas  al 
cam bio de ta r i f a  m ie n tra s  el abo
nado no se saliga de d icb as condi
c iones:

Cansidera^ndo <iue la s  E m p re sa s  
en cuya ta r ifa s  no figure can tid ad  
a lg u n a  por a lq u ile r del co n tad o r no 
debe co b ra rse  p o r este concepto , 
por su p o n er u n a  m odificación de 
ta r ifa s  p a ra  la  cu a l debe ped ir a u 
to rización , lia que se concederá  p re 
vio expedien te  justifiicaítivo, a no ser 
que los miínimOiS de consum o a u to 
rizados coimpensen los g a s to s  de 
co n ta d o re s :

C onsiderando  que el abonado p u e 
de tener un conmiutador de su p ro 
p iedad y cuando se  opongan  las E m 
p re sa s  deben e s ta s  in s ta la r lo  de su  
prop iedad  g ra itu iiam en te :

C onsiderando  que e-F a lq u ile r del 
coidaclor sólo puede co b ra rse  cu an 
do figure en las ta r ifa s  v ig en tes  y  
‘í.uando no  se ind ique  n ad a  en las 
= /iism as debe en ten d erse  que el a l
qu iler dc'l co n tad o r «está inclu ido  en 
el precio  de la  en erg ía  eléctrica',

S. M. el Rey (q. D. gd  se h a  s e r 
vido d isp o n er lo s ig u ien te :

i.*» L as E m p re sa s  su m in is tra d o 
ras  de energía eléctrica no pueden 
colorar p o r máis concepto  n i p o r 
mayoi»’ cu an tía  que los co n sig n ad o s 
en las  ta r ifa s  que o b ran  en la Ve
rificac ión  oíficia'l, con a rreg lo  a las 
preiscri pe iones v igen tes.

2.0 T oda a lte rac ió n  de la s  ta r i 
fa s  n eces ita  au to rizac ió n  p rev ia  de 
este  M in isterio , de acuerdo  con la 
Real orden de 14 de A gosto de 1920.

Lois abonados p o d rán  o p la r  
p o r cuailquiera de las ftarifas e s ta -  
bler/ídas y ap ro b a d a s  p o r  la  Supe
rio rid ad , d en tro  de los lím ites de 
ap licac ión  en cada caso , no pu d ien - 
do las  E m p resas  ob lig ar all cam 
bio de ta r if a  m ie n tra s  el abonado 
se en cu en tre  én la s  condiciones fija 
das  en cada u n a .

L as E m p resa s  en ciiy^ ta r i 
fa HO fig u ra  can tid ad  a lg u n a  i)or

a lq u ile r del co n tado r y q u ie ran  in 
c lu irle  en aqué llas, deberán  so lic i
ta r  au to rizac ió n  de este  M inisterio , 
como si se t r a ta r a  de u n a  eleva
ción de ta r ifa s , concediéndose a u 
to rización  si r e s u lta ra  ju s tificad a  
dél expedien te  que al efecto se in s 
tru y a , y a no se r  que los m ín im os 
de consum o au to rizad o s coim pensa- 
ra n  ya a las  E m p resas  del gasto  de 
los co n tado res.

5.« Cuando las. Em presas se opon
gan a que se instalen contadores de 
propiedad de los abonados, no podran 
percib ir cantidad alguna por alquiler 
del mismo.

6.« Cuando las Emipresas no se 
opongan  a que los abonados in s ta 
len  co n tad o res  de su  proipiedad, p e 
ro ésto s no h a g a n  u^so de ta l d e re 
cho, p o d rá n  co b ra r  el im p o rte  del 
con tado r, s iem pre  que a s í figure en 
las  ta r ifa s  v ig en tes .

7.° Guando en las ta r ifa s  p o r 
contador no se haga indicación a l
guna, se entenderá qué el alquiler 
del co n tado r e s tá  inclu ido  en el pre-: 
cío de la  en e rg ía  e lé c tr ic a  como' 
p a r te  de lo s  g a s to s  de ía E m p resa .

8.0 Que se dé carácter general 
a e s ta  d isp osic ión , publiicándola en 
la  G a c e t a  b e  M a d r i d .

Lo que de Real o rden  tra s la d o  a 
V. I. p a r a  su  conocim iiento y cum 
p lim ien to . D ios g uarde  a V. I. m u 
ch o s años. M adrid, í.* de M arzo 
de 1924.

Bl Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

S eñor S ubd ireco r de In d u s tr ia .

limo. S r.: V ista la  consulta del Ve^ 
rificador de contadores eléctricos de 
N avarra sobre sensibilidad de los con
tadores propiedad de los abonados.

Visto el inform e de la  'Comisión per
m anente española de Electricidad.

Resultando que el artículo 35 de las 
Instrucciones reglam entarias para  la 
verificación de contadores, perm ite un  
erroír de aproximación en los mismos 
que llega hasta el 6 por 1 0 0 , funcio
nando a media carga.

Considerando que aunque se redu
je ra  dicho error, si el contador es poco 
sensible o tan grande con arreglo a la 
instalación en que se emplea que no 
arranca hasta que funcione a un rég i
men de potencia de un 25 por IpO, por 
ejemplo, del correspondiente ál total 
de receptores instalados, de nada se r
v iría  que el e rro r al régim en de media 
carga fuera  nulo.

Considerando que por las razone^ 
que preceden no debe variarse  el erro r 
señalado en  las disposiciones vigentes

y cuya cuantía ha  sido fijada atendien
do a otras consideraciones.

Cansiderando que a fin de no lesio
n a r los derechos de las Em presas debe 
exigirse a los contadores propiedad de 
los abonados una sensibilidad suficien
te para  que arranquen con corrientes 
proporcionales a los receptores insta
lados, y que esta sensibilidad no d is
m inuya con el tiempo.

Considerando que, adquirida la prue
ba de sensibilidad, debe comprobarse 
que los contadores no se ponen en 
m archa con corrien te  nula, cuando la 
tensión aum enta en  un  10 por 100',

S. M. el Rey (q. D. g.), de con for
m idad con lo p rop u esto  por la  Comi
sión  perm anente esp añ ola  de e lec tr i
cidad, ise ha servido (disponjer lo 'Si
g u ien te :

1.® Que las Compañías vendedoras 
de energía eléctrica pueden exigir de 
sus abonados, cuando el contador sea 
propiedad de estos últim os, que este 
aparato tenga una sensibiflidad sufi
ciente para  que arranque con una co
rrien te  igual a 3 por 100 dé la que a 
la tensión norm al corresponda a la to 
talidad de los receptores instalados, 
independientem ente de lo que respecto 
a su e rro r  de apreciación se dispone 
en las vigentes disposiciones regla
m entarias para  la verificación de con
tadores eléctricos.

2.” El abonado que instale un con
tador de su propiedad queda obligado 
a engrasar o reparar por su  cuenta el 
aparato siempre que, cualquiéra «jue 
sea el tiempo que lleve funcionando, 
se compruebe por la verificación oñ- 
cial que ha perdido la sensibilidad in
dicada en el párrafo  anterior.

3.® Cuando en los contadores, sean 
de energía o de cantidad, existan  bo
binas conectadas en derivación, la 
p rueba de sensibilidad tendrá que ha
cerse a la tensión normáT, y deberá 
com probarse que no se ponen en inai> 
cha con corriente nu la  (que no arran
ca -en vacío) con una  sobretensión de 
ifi por IflO.

Lo- que de Real orden participo 
a V. I. p ara  su conocimiento y cum
plim iento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.® de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Subdirector de Industria.

Exorno. Sr.: V ista la propuesta de 
esc Institu to  para  que se declare ex
cedente al Inspector provincial del 
T rabajo en Madrid D. Gumersindo
F.ernández Martínez, por haber sido 
neaubrado Oficial de la Sección de In^- 
pecció-n y  Experiencia Social, de es»
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mismo Centro, y oomo comprendido 
en el caso cuarto  del artículo 38 y 
párrafo -prímíero del 39 del Reglamen
to de régímien in terior de 17 de No- 
yiembre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
})ien declarar excedente a D. G um er- 
siindo Fernández Martínez del cargo de 
inspector proyincíal del Trabajo, en 
Madrid.

D e  Real orden lo digo a Y. E. para 
611 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de. Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbOi

AUNO'S
Beñor P residente del Institu to  de Re

formas Sociales.

Exemo. Sr.: Y ista la  propuesta de 
ese In stitu to  para  que se nom bre In s
pector provincial de Trabajo m  Huel- 
va a D. Mariano Simó y Delgado de 
Mendoza, Ingeniero do Minas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
'bien nom brar a dicho señor para  el 
expresado cargo, con arreglo al a r-  
tícuilo 11 del Reglamento de- de 
Marzo de 1906.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 19,24.

El Subsecretario encargado del dee^acho,

AUNOS .
Señor Presidente del In stitu to  de Re

formas Sociáles.

Exemo. S r.: Vista la propuesta de 
ese Institu to  para  que se nombre In s
pector provincial de T rabajo en Z ara
goza a D. Justino  Yigil-Escailera Ló
pez, Ingeniero Industrial,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a  
bien nom brar a dicho señor para  el 
expresado cargo, con arreglo al a r-  
tícuilo 11 del Reglamento de 1.® ^de 
•Marzo de 1906. ^

De Reall orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1924.

El Subsíícretarlo encargado del dca^acho,

AUNOS
Señor Presidení e del In stitu to  de Ilc- 

¥ ferinas Sociales.

A D M M S T M M  GEHTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERI - LES

E S T A D O

8UBSE0RETARIA
SECCIÓN d e  p o l ít ic a

El señor Encargado de Negocios de 
Méjico en esta Corte, m aniñesta a 
este Departam<ento que su G obierno- 
le ha comiunicado que el puerto de 
Acapulco ha quedado abierto al t r á 
fico internacional.

íLo. que se hace público para  'cono
cimiento general.

Madrid, 26 de Marzo de 1924. — 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

«GRACIA Y JUSTICIA

GONVOGATORIA
A probada p o r Real decre to  de 29 

de F eb rero  próxim o pasado  la  p la n 
ti l la  definitiva del p e rso n a l adm i
n is tra tiv o  de la  F isca lía  del T rib u 
na l Suprem o, y de conform idad  con 
lo estab lec ida  en la  d isposic ión  t r a n 
s ito r ia  de dicho D ecreto , se convoca 
a oposición  p a ra  p roveer dos p l a p s  
d»3 Oficiales de A dm in istrac ió n  civil 
de tercera  clase, dotadas con el ii‘*~ 
b er anua l de 3.000 p ese ta s , y o tra s  
dos de Auxiliares de Administración 
de p rim era  claise, con el h ab er anua l 
de 2.500 p ese tas , que re su lta n  v a 
can tes al h ace r efectiva la re fe rid a  
p la n tilla . L as oposiciones se v e r i
f ica rán  con  a rreg lo  a los p rin c ip io s  
estab lec idos en la so b eran a  d isp o 
sición a n te s  m encionada y con su 
jec ió n  a las re g la s  que p a ra  la  p ro 
v isión  de las p lazas de cada c a te 
go ría  se es tab lecen  a co n tin u ac ió n : 

Madrid, 21 de Marzo de 1?̂ 24.—El 
Subsecretario, .García-Gcyená.

REGLAiVIENTO
a quo han de a justarse las oposi

ciones para proveer las dos pla
zas de Oficiales de Adm inistra
ción civil de tercera clase, vacan-- 
te s  en la Secretaria de la F isca lía  
del Tribuna! Supremo.
Artí-/ulo 1."* A e s ta s  oposiciones 

p od rán  c o n c u rrir  qu ienes habiendo 
cum plido vein te  años de edad, sean  
de n acionalidad  españo la  y o s ten ten  
la cualidad  de L icenciado en D ere
cho.

Los que so lic iten  to m ar p a rte  en 
los e jercicios de opo'Sición, p re se n -  
ia rá n  so lic itud , su sc r ita  p o r ellos 
m ism os, en papel del tim bre  de una  
pesóla, en la Secretaría de la Fispolía 
dO! Tribuna;! Supremo, acom pañjda de 
los d<ociimcntos sigiiicntos:

1.® G ertificacióh del ac ta  de n a 
c im ien to  deil so lic itan te .

2.** Testimonio del título de Li

cenciado en D erecho del in te resad o , 
expedido p o r U niversidad oficial. En 
todo caso, se rá  suficien te certifica
ción lib rad a  por el es tab lec im ien to  
co rresp o n d ien te  de h ab er concluido 
los estud ios que in te g ra n  la L icen 
c ia tu ra  en D erecho.

3,” O ertificación de buena coiw 
d u c ta  del so lic itan te , expedida po? 
la  A lcaldía de su ú ltim o dom icilio.

4.® G ertificación del R eg istro  
G entral de Penados, justificativía de 
que el in te resad o  carece de a n te 
ceden tes penales.

O tros docum entos a c red ita 
tivos 'die m érito s  que el solicitantci; 
estim e oportuno  a leg a r.

A rtícu lo  2.” El plazo p a ra  p re 
s e n ta r  esta-s so lic itudes y docu - 
m entos será  el de vein te  días n a 
tu ra le s , a co n ta r desde el s ig u ien te  
a la  pub licación  de e s ta  convocato 
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rtícu lo  3.'* D en tro  de los cinco 
d ía s  sigu ien tes  a la te rm in ac ió n  dol 
plazo señalado  en el a rtícu lo  a n te 
rio r , »eil T rib u n a l que ha  de ju z g a r 
los e jerc ic io s se re u n irá  p a rá  ex a 
m in a r  la s  in tan c ia s  p re se n ta d a s  y 
resolver lo qv;'3 csümc pr-.-e icntc^ 
re sp ec to  a ila adm isión  de los so li- 
c itañ te s , quedandio desde lu e g o e x - ,  
cluídos ilos que en el día en que e s ta  
sesión  ten g a  lu g a r  no h ayan  com - - 
p letado  su  docum entación . F i ja rá  
tam bién  el d ía  en que h an  de co
m enzar los e jerc ic ios con expresión  
de h o ra , local y núm ero  de los opo
sito res  convocados-. Todos esto»  
dlatos y la lis ta  de los opositores, 
adm itidos a p ra c tic a r  los ejcrcicioSj 
rium erados co rre la tiv am en te  por r i 
gu ro so  o rden  a lfabético  de ap e lli
dos y n o m b re s , se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  d e , M a d r i d  y se hanin  constar 
en el tab lón  de anuncios o s itin  
aco stum brádo  del looal en que la i: 
oposiciones se celebren.

A rtícu lo  4.° Los oposito res  ac 
tu a rá n  en cada ejerc ic io  p o r el o r
den num érico  conform e a sus ap e
llidos, según  se e s tab lece  en el a r 
tícu lo  a n te r ia r . No se ad m itirán  
p e rm u tas  y al op o sito r que no com 
p a rec ie re  lal ser llam ado para  la 
p rá c tic a  de un e jercicio  se le te n 
d rá  po r desistido  del exam en.

A rtículo 5.” Los > e jerc ic ios p a ra  
e s ta s  oposiciones se rá n  tres:.?nfeio, 
o ral sobra tem as de D erecho civil, 
ad m in is tra tiv o , penal y orgc.niza- 
c ión de T rib u n a le s ; o tro , escrito^ 
sobre D erecho p ro cesa l y p rác tica  
ju d ic M , y o tro , de M ecanografía. .

El e jercicio  o ra l se verificará  con* 
tcstandlo »el o p o sito r a dos temas., sa* 
cados a la  su e rte  del P ro g ram a que 
se in se r ta  a con tinuación . El tiem 
po m áxim o que podrá em plear el 
ópositotr en la  co n testac ió n  de esto s 
tem as se rá  el de vein te m inu tos. E! 
T rib u n a l no ten d rá  o tra  in te rv e n 
ción en este  tejercicio que la facu l
tad  del P resid en te  de llam ar la atem; 
.eión dcl ac tu an te  que no se con
c re te  en la con testac ión  al téna® 
que le haya cabido en suerte  y ad 
v e rtir , si Ib es tim a liecésário , la 
proxim idad en la conclusión  del 
tiem po concedido. S-e en ten d erá  des* 
aprobado el o p o sito r que deie de 
contestair un  femó fsn el tiem pn 
m arcado.
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TerminadíO eil pi’imeT »8jerciciG’, 
Ig'S oposito res ap ro b ad as seráiii eom- 
vocados al segundo, que se verifi
ca rá  po r g ru p o s de o p o sito res en 
e:l núm ero  que el T rib u n a l eicamá- 
n ad o r estim e o p ortuno . C onsis t i r a  
e s te  e jercic io  en c o n te s ta r  po r e s
crito , en el espacio  de u n a  h o ra , a  
un  te m a  saciado a  la  su e rte  del 
C uestionario  co rresp o n d ien te , que 
se rá  com ún a todo el g rupo . E ste  
e jerc ic io  lo e fec tu a rán  los opo si
to res ba jo  la v ig ilan c ia  de un  ■Vocal 
rM  T rib u n a l y no podirán com un i
ca rse  e n tre  sí n i c o n su lta r  lib ros 
o ap u n tes . E l ,que co n trav in ie re  e s 
ta  proliibición* se rá  e lim inado en el 
acto  de los e jercic ios.

Al te rm in a r  su tra b a jo  cada opo
s ito r  o tra n sc u rr id o  que sea el 
tiem po m ancado, e n tre g a rá  cada ac- 
tu a n te  su e jerc ic io  a,1 Vocal p re s e n 
te  d e n tro  de u n  sobre  cerrad o  y 
lac rad o  con su firm a p u e s ta  en la | 
cu b ie rta .

C onstitu ido  en el m ism o día el 
T rib u n a l, se rá  llam ado po r su  o r
den cada oposito r, que a b rirá  el 
pliego y ile*3rá su  íirabajo, d e já n 
dolo  d esp u és  en poder del P re s id e n 
te , Bq te n d rá  po r d e s is tid o  a l opo
s ito r  que no oom pareciere  a la  lec
tu r a  de su ejerciGio,

/Term inada la práctica del secun
do ejerc ic io , ilos o p o sito res  que b a -  
yan  sido aprobados en él s e rá n  con - 
voeados^ a verificavr el te rce ro , que 
-se e fe c tu a rá  tam bién  p o r g ru p o s  en 
la  fo rm a qiie el T rib u n a l de term ine . 
C o n s is tirá  en e sc rib ir  a m áq u in a  a l 
dictado, con velocidad co rrien te , 
d u ra n te  diez m inuto-s un  trozo  de 
un  d ic tam en  fisoal sob re  p ro ced en 
cia o im p ro ced en c iá  de un  recu rso .
A icontinuaclón se fa c ili ta rá  a cada 
o p o sito r un  e jem p la r de un  escrito  
(im preso  o a m áq u in a ) que  c o n 
ten g a  u n as  tre sc ie n ta s  p a la b ra s  y 
que se rá  com ún piara todo el g ru 
po. A un  m ism o tiem po y a u n a  se 
ñal d e te rm in a d a  ém p ezarán  los opo
sito re s  a copiarlo , y te rm in a d a  la 
cQ ija e n tre g a rá n  aibbos tra b a jo s , 
firnraidos, al T rib u n a l, el cu a l an o 
ta rá  ell o rden  en la  e n treg a  p a ra  
ten erlo  p re sen te  en la  calificación.

Pá«ra este  e jerc ic io  se u tiliz a rá n  
ías m áq u in as  de esc rib ir  ex is ten tes  
en lia F isca lía  del Tribunial S u p re- 
Ino, sin p e rju ic io  de que, con la  
ven ia  del T rib u n a l, pueda el opo
s ito r  q u e  lo deisee em plear m á q u in a  
p ro p ia  que llev a rá  por su  cu en ta  y 
rie sg o .

D espués de reco g er todos los 
I ra b a jo s , el T rib u n a l se re u n irá  en 
sesió n  sec re ta  piara exam inarlos y 
p ro ced er a su calificación.

A rtícu lo  6.° T erm inado  el acto 
público  de cada día, en los tre s  
,€ijercrcios, el T rib u n a l, en sesión  
.secreta, v o ta rá  prim ero^  sobre la 

, ,apriobación o d esap ro b ac ió n  de cada 
uno  de loa o p o sito res  que hayan  
ác lu ad o . E n  seguida y tam b ién  en 
lo s  tre s  e jerc ic io s el T rib u n a l p ro -  
p ed e rá  a la  calificación  de los opo
s ito re s  ap robados mediiante p u n to s  
iq'U© d e te rm in en  el m érito  de cada 
biK ísitor con re lac ió n  a lois dem ás- 
A  m ié  fin, cada m iem bro  del T r i-  
b t^ a l p o d rá  o to rg a r  a cad a  o p osi

to r  de  uno u  cinc© p u n to s  en c ad a  
uno de los ejeírcicios. L a  sum a de 
los p u n to s  ob ten idos po r cada opo
s ito r  en cada e jerc ic io  se te n d rá  
com o calificación n u m é ric a  de l m is
m o en el e jerc ic io  respectivo .

P a ra  calificar el segundo e je rc i
cio h a b rá  de te n e rse  en cuen ta , no 
só lo  el fondo del te m a  escrito , sino 
la le tra  y oirtognafía de cada o p osi
to r .,E n  el te rce ro  se a p re c ia rá  ta m 
b ién  la  o r to g ra f ía  y la  rap idez  con 
que h a  sido verifiícada la copia.

A rtícu lo  7.^ E l re su ltad o  de la  
calificación se h a rá  público cada 
d ía , fijando en el local en que los 
é jem ic io s  se rea licen  la  l is ta  de  los 
o p o sito re s  que h ay an  sido ap ro b a
dos en el e jercic io  re sp ec tiv o  con  la  
calificación  n u m é ric a  d:e cada uno.

A rticu lo  -8.® Al d ia  sig u ien te  h á 
bil al en que h u b ie ra  te rm in ad o  el 
te rc e r  e jerc ic io , el T ribunafi en se 
sión  secre ta , p ro ced e rá  a la  c a li
ficación generail de los opositores:, 
sumía,ndo el núm eqo d e  p u n to s  ob- 
tenidO(S.por cada uno en los tre s  
e je rc ic io s y  fo rm ando  la  l is ta  defi
n itiv a  de los calificados po r el o r 
den r ig u ro so  de la p u n tu ac ió n  a l-  
canzaidla, fo rm u lan d o  la  p ro p u e s ta  
de conform idad  con lo éstab lecido  
en  el ú ltim o  p á rra fo  del ap a rta d o  f ) 
del a rtícu lo  3.® del Real decre to  de 
2'9 de F eb re ro  próxim o pasado .

Los ejierciciOíS esrcrítos de los opo
sito res  que figu ren  an  la  p ro p u e s ta  
y  los de Tos dem ás ap robados e s 
ta rá n  de manifieiSto en  la  S e c re ta 
r ía  de la  F isca lía  duirante los ocho 
d ía s  sig u ien tes  a la  te rm in ac ió n  de 
los e jerc ic io s piara que p u ed an  se r 
exam inados p o r las  p e rso n as  que lo 
d eseen .

-Fruijsgiraiisa que  'ha. de se rv ir, p a ra  la s  
€>p0 sicle:i^es a  pSasias do ©ficiales.,

pnnvmn EjEncTCio

Temct 1.®-—̂ Béntidos etimológico y  
usual de la  palabra "‘D erecho’’.—-Prin^ 
cipales acepciones del mismo.—-D ere
cho subjetivo y derecho objetivo,— 
Caracteres esenciales del Derecho.

f  emu ■2.®— Principa!les divisiones^ del 
Derecho.—^Rarnas del DeiechiO' p riv a
do.—Ramas del Derecho público.

Tema  3.®—Derecho civil.— Persona y 
estado en D erech#C ivil.‘̂ C au sa s  mo
dificativas d e  la  capacidad civil.— P er
sonas ju r íd ic a s : su capacidad.

Tema 4.®—La fam ilia.—El m atrim o
nio. — Form as del matrimoniiO'. —  Re- 
quisitos del m atrimonio.

Tema 5.®—Efectos deí m atrim onia. 
La p a tr ia  potestad.— Hijos legítim os e 
ilegítimos. ■— Reconocimiento' de los 
hijos naturales:— Derechos de los de
más hijos ilegítimos.—Adopción.

Tema  6'.®—Disolución del m atrim o
nio.—Nulidad del matrimonio'. — D i- 
V'orcio.

Tema 7.® —  T u te la : sus elase-s. —
Obligaciones y derechos del tu tor.— 
Pro tiito r y Consejo de familia.-—^Eman 
cipación y mayor edad.

Tema 8.®—De las cosas.— Sus p rin 
cipales divisiones.—De los bienes: I 
muebles e inmuebies.—^Bienes de do- j 
minio públicio- y de propiedad privada, j

Tema 9.®—Derechos r'eaJes.— Su d i- | 
visión. ■— Lá propiedad. —  Derecho de i 
accesión.—^Comunidad de bienes.

Tema  fiO':— Posesión.— Osufructo?--- 
Eso y habitación;.—̂ Servidumbres.

Tema 11.—De los diferentes modos 
de adquirir la  propiedad.— Ocupaciói 
y donación.

Tema  12.—La sucesión :: stis clases.. 
El, testamento:: sus formas.-—La he
redera y la de.slreredación..—Legítimas 
y mejpra.s.—^Im-gados.—Albaceas"" o tes- 
tarmentarios.

■Tema 13.— Bucesion intestada.—Pifc-,.. 
renlesco y representación.—D e la  co
lación y  partición.

Tema 14. — DerPchoíS personales.-^ 
De las obligaciones: sus diversas es
pecies.—De los contratos: principales 
divisiones de los ■contra.íos.

Tema 15.— Gonipraventá.— Permuta. 
Arrendam iento.— censos.

Tema  16.—-El comtrato de préstamo. 
El depósito.—Fianza, prenda, hipoteca 
y  antieresis.

Tema  17.—Derecho administrativo. 
La Administración.—División territo 
rial adm inistrativa.— Gentralización y 
descentralización.

Tema  18. — A dm inistración central. 
Organización adm inistrativa central,— 
M inisterios que actualm ente existen en 
E'Spaña.— Indicación de su i^spectiva 
competencia.

Tema  19.— A dm inistración provin
cial.— Organización adm inistrativa pro
vincial.—G obernadores civiles.—Dipu
taciones provincmles.— Comisión pro-r 
vincial.

Tema  20.—^Atiministráción munici
pal.-—Organización adm inistrativa m -  
nicipal.—^Ayuntamientos.—Alcaldes.

Te^na 21.—Funciones y procedi
m ientos adm inistrativos.— L̂a hiricne. 
La cu ltu ra  mtelectuál.-GEl fin religio
so y oí fin cconómtco. /

Tema  22. —  Definición del Dereck® 1 
penal.— Êl delito y la  fa lta : sus clases 
y dávisi(M cs.Gjireunstainetas qua  exi
men, atenúan o agravan la responsa
bilidad crim inal.—^Personas responsa
bles de los delitos o faltas.

Tema  23.—La pena.: sus clases.— 
Aplicación, ejecución y cumplimiento 
de las penas,—^Extinción de la respon
sabilidad penal.

Tema 24.—^Delitos 'Contra la seguri- 
ex lerio r d e l Estado, GOntra ía 

Gonstitucióii y conti'a el orden públice. 
Falsedades;—̂ Delitos de los emplearlos 
piiblicos.

Tema 25.—-Delitos contra las perso
nas.—^Delitos contra la honestidad y 
el Éoínor.—Delitos comíra la seguridad 
y  libertad.—Delitos contra la  propié- 
dad.—Im prudencia tem eraria.

Teína 26.—División te rr ito ria l judi
cial.-—T ribunal Suprem o: su oi^gan’i- 
zación y funciones.— Sala # e  Dobierrm 
Competencia de cada una de las Balas 
de Justic ia  del T ribunal Supremoó

Tema 27.—^Audiencias territoriales.
Su núm ero-y provincias que cada urni 
de ellas comprende.— Su competencia. 
Sala de Gobierno.

Tema 28.—Audiencias provinciales.
Su núm ero y competencia.— Personal 
que las compone.

Tema  29.—“Organización j  categorías 
de los Juzgados de primera, instancia.
Su competencia.— Funcionarios que los 
desem peñan: form a de su nombra-: 
miento. /

Tem,a 3fi.— Organización 'de la justi
cia m unicipal —Degislacion porqué 
rige. —  Gomnetenci a de los Juzgados
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Gaceta de Madrid.^—^Núm. %  29 Marzo 1924 1655
miiiTií'CipaJ'es.— eme Ibs des
empeña,

• Tewta 31',—Orgsnizaeié-n y eategorías 
dei MiiaisteriO' lísca-IÁtTi:bGcieB.e:s' de 
G6 Lo s f uoe i o n o, r i c .— r n . 4 a d y depemu 
efenefa del MinisL^rio fisceJ.

Tema 32:—A uxJiaf^s de los 'f r i t a -  
nales y Juzgados —•GlasTÍjcaeion y fuii- 
€i€ii-es oíiTe respeeLivarrionte dcsempe- 
iam —Form a <fe su relribueióri;

.Tema f.® — Bereeliio procesal. — Su 
eo ri f .'s:j ! o, ob je lo y t' o n 1 eni < b>.—Blases 
de procedimienlos. Procedim iento 
civil. — Ley de Enjuieiam iento civil.

' „ • Práeiiea^:. íleéacdón^de una^^papeleí^ 
para arlo de coneiriacidn.

Te/na 2.®^--^uri sdi.ceióm contenciosa. 
Cómo SO' comparece ante los T ribuna
les de Justicia.— Gompetencia: sus va- 
idas a cepciomes,.

P ráclica: Esquem a de un actm de 
.-juicio de conciliación sin avenencda,- 

Tcma 3."̂ —Actuaciones.—Días y io:- 
ras hábiles. —  Providencias, autos’ .y 
senlcnc i as.— Benleneias firmes.-— 
culoidas — NotificaGÍone’S,.

Prá-clica: fiiedaccióii d e  una papeleía 
de dem anda a  juicio de desaihuciOv 

Tem a  — Recursos.— Su concepto
y enum eración de sus dM in tas  ciases. 
.AclO:S. de conciliación.

P rác tica : Esquiema €íe acia de juicio 
verbal.

Tema 5.®—Juicios.—hSus clases, nonn 
bres y diferencias.r-^DemaiM:la: su eon- 
cepio y r e q u is i te v '

P ráctica: Reéaccién de una de
manda.,

Tenia —Medres de prueba.—Idea
de cómo &o propone y p ractica  cada 
uno de les- que deterkii'n’a la ley de 
Enjuiciamienío civil.

P rác tica : Escrito proponieridO’ la 
prueba de tesíigos..

Tema 7 r—Idea det jiiic ia  ejeieutiv©. 
Juicio de de.sahucio .^ de juris-
dieción voluntaria.

P ráctica: F órm ula de  una senieii- 
cia de juicio de m ayor ermntra en pri
mera instancia.

Tema — Procedimiento criminal.
l)enuneia.T---0uerefla,-—F e río to  d e  insu 
trucción.—Fomuaeión sumario.

Práetiica: Redacción de una denun- 
míá.,
^  f.*^G oclusión dél sum arfo.—̂
Sobreseimfentos:—Juicio oral.

Práctica: Redacción de u n a  querielTa.
- Tem a  ífi.—Juiício an te  e t ® ® xinal 

« «  teado .--I3ong tituc i^^  ® ib u -  
ítal.—Sentencia.

P rác tica : Escrito de cMífcactóiii fis- 
m .

T'efm.0. l i .—Juicio  ¡fe faltas¿—H’fe ib u - 
nal competente y form a de celebrarle. 
^  Prá«R/ica: Sentencia de un  juicio de 

, . y
12.—^Procedñuiento contencio- 

«o-administrativO'. — Resoluciones re -  
TOniabies en vía contencioso - adm í- 
ystrativa.~IM rc?a m stancia.--Ségun- 
da instancia.

Práctica: Esquem a de una sentencia 
de las Salas tercera o cuarta  del T ri
bunal Supremo.

R E Q L ñ m E m o
® qiíe han de a ju s ta r s e  las o p o sf- 

c ieñes p a ra  p ro v eer las dos p la 
zas de A uxiliares de A dm inistra-» 
olón de p r im e ra  c lase , v a can te s

la- S e c re ta r ia  de* 
T'pRjuiiiat- Scsp r̂em#.

Fiscalía deS

A rticu la  íT  Pueden  c o n c u rrir  a 
e s ta s  QpGsiciones q u ien es, cualq.uie- 
r a  que sea  su sexo^ hayan  cum plido 
d iez y -seis años y p o sean  la  n ac io -  
na lidad  españolai.

L os que  deseen to m a r p a r te  en  
los e jerc ie ios de oposición  p re se n 
tarán . sodicrtuá, s u s c r i ta  por ellos 
mismos^ papel del timbre de 
ú n a  pese ta , en  la  S e c re ta ría  de la  
F isc a lía  de l T rib u n a l Suprem o, 
aco m p añ ad a  d e  los d ocum en tas s i-  
' guientcíSG

G ertificación del ac ta  de n a 
cimiento^ é e l so lic itan te .

2T Gertiíñcación del R eg istro  
C en tra l de Penadlos, ju s t i ic a t iv a  de 
ca recer e l in te re sad o  de an teced en 
teŝ  ̂ penales^ : . .

3 J  Eertificaeéó® de b u en a  con
d ucta  del so lic itan te , expedida p o r 
la A lcaldía del ú ltim o  diomicilio.

4 ® O tros cu a lesq u ie ra  doeu- 
rnenlos que los int^resaóm s co n si
d eren  © porluno aco m p añ ar en con- 
cepto^ de m órilos especiales'.

A rtícrdo 2T  El plazo p a ra  p re 
se n ta r  estrrs soH ciiúdes y docum en
tos aerá’ ól de vein te  d ías n a tu ra le s , 
a eontair desde el s igu ien te  a  la p u 
b licación  de e s ta  convoca to ria  en

' l a  OAGEnV UE M a I5R íD .

A rtícu lo  3.® D entro  de los cinco 
días s igu ien tes a la te rm in ac ió n  de 
dicho plazo, e l T rib u n a l que ha de 
ju z g a r  los e je rc ic io s  se re u n irá  pana 
exam inar las in s ta n c ia s  p res  enta;- 
da.s y  re so lv e r l© que estim e p ro 
cedente re sp ec to  a  la  adimásión de 
los sa lte  i tan tea , qpe d an d a  des de 
luego excluMo S' los qpe^ en  e l d ía  en  
que e s ta  sesión  teng»a lu g a r  no ha:̂ - 
y a n  com pletado su  éociM nentación. 
F ija rá  tam b ién  el día en  que h a n  de 
d a r  com ienzo los ejerGÍGiosv con 
exp resió n  de hora,, lu g á r y num ero  
d a  los a p o s lto re s  convocados. To-dos' 
e sto s da tos y la. Msta- de ios op o sl- 
to ra s  adm itidos; a., p ra c tic a r  los. ej er- 
ciGios., num erados- co rre la tiv am en te  
p o r r ig u ro s a  o rden  a lfab é tico  de 
apellidos y  non ib res, s© p u b lica rán  
en  la Gaceta de MADnm y  se harán  
c o n s ta r  en eí tab lón  de an u n cio s  o 
sitio  aicostum brado del local en que 
las © posiciones se celebren.

A rtícu lo  4T Los oposito res  a c - ' 
tu a rá n  en cadia ©jo reí ero p o r el o r-  

n u m érica , conform e a sus apesA- 
Midos> ^ g ú n  se estab lece  en el "ar
tícu lo  an te rio r . No se a d m itirá n  p e r 
m u tas , y a l o p o s ito r  que no com pa
reciere al sur llamado para  la  p rác
tic a  d e  u n  ejercicio  se le te ia irá  p o r 
desis tid o  del exam en.

A rticu la  5.3 L os e jé rc íc io s p a ra  
estas opósM ones s'CTán dos: Tino, 
o ra l, sab ré  no c io n es de D erecho 
u sua l, y  a tro , p rác tico , de G ram á-' 
tic a , e sc r itu ra , m ecan o g ra fía  y t a -  
q u i^ a f f a .

El ejercic io  o ra l se v erifica rá  
c o n te s tan d o  el o p o sito r a dos te 
m as sacados a la  su e rte  del P ro 
g ram a  que se in se r ta  a co n tin u a 
ción. El tiem po m áxim o que podrá  
em plear el o p o sito r en la c o n te s ta 
ción de estOiS dos tem as se rá  el de 
qu ince m in u to s . E l T rib u n a l no 
te n d rá  o tra  in terv en c ió n  en este

ejercicio  que la^ fa c u lta d  dél 
sidente de llam ar la  a tenc ión  
a c tu a n te  q u e  no  sa  concre te  e n  lâ  
co n testac ió n  a l  tem a que tef h ay a  
cabido en su e rte  y  advertii^, sIí lo; 
estim a n ecesa ria , la  proxim idm f dé 
la  coiiclu.S:ién del tiem po concedido.'.' 
Se en ten d erá  desaprobado  el oposi
to r  que d é je  de c o n te s ta r  uno dé 
lo-s dos tem as  dentro? del tiempo; 
m arcado .

T erm in ad o  el p rim er e jercic io  los' 
opositoreíS aprobaidos se rá n  convo^ 
cad as a la p rá c tic a  del seguntój; 
que s© efectuiairá p o r g ru p o s de opo-. 
s ita re s  en. e l núm ero  que el T r i
bunal- estim e oportuno .

E ste  e jercicio  c o n s is tirá  en es
crib ir, a m ano, al d ictado, con ve
locidad  co rrien te , u n  p á rra fo  de u n a  
obra  c lásica  de? l i te ra tu ra  e sp añ o la  
d u ran te  diez m in u to s . A co n tin u a 
ción deberán  los oposito res  e fec
tu a r , po r esctrito, d u ra n te  u n a  hora,; 
el an á lis is  g ra m a tic a l de l p á r ra J é  
copiado. A m edida qu© vayan  te r 
m inando su  ejercicio  o t r a n s c u r r i 
do el espacio  indicado de u n a  ho ra , 
los o p o k to rc s  e n tre g a rá n  lail T ¥ í- 
b u n a l su  tra b a jo  firm ado. D espués 
se SúspendCírá la sesión  d ú ra n té  
m edia hora , tra n c u rr id a  la cual, 
c o n tin u a rá  ac tuando  e l  m ism o g ru 
po* dé oposítore;^ piara lo s e je rc ic io s  
•de uneeanografía"  y  taquigraiffa. Al 
este  efecto s© d ic ta rá  d u ran te  cinco 
minutosV a veOocidad de se sen ta  p a 
lab ras  po r m inu to , un  p á rra fo  dio 
'd iscurso  p a rla m e n ta rio  0 ' fo ren se . 
A continuaüción se d ic ta rá , d u ra n te  
o tro  espacio  de cinco m in u to s , otro; 
p á rra fo  análogo  a velocidad  da 
o ch en ta  p a lab ra s  por m inuto . Tér-« 
n iinadó ' e^ste diictado p ro ced erán  los 
o p o sito re s  a tn a d u c ir  a m áq u in a  lé  
escrito  en  ilos. dos tiem pos, y té r -  
m inado el e jercic io  firm arán  la t r a 
ducción y la en tre g a rán , con laé  
éUSU’LMÍas d© signos, al T rhnm al, 
q u© - an)otairá el . ord en de e u t r  egá' 
como dato  que ha de ten e r p re 
sen te  en la  caliñciaci.g.n.

P a ra  este  ejercicio  se. utilizaráñ* 
la,s m áq u in as  de escrib ir ex is ten te^  
en la F isca lía  del T rib u n a l S u p re 
m o, sin  pe rju ic io  de aue, con la 
ven ia  del T ribuna l, pueda el o p osi
to r  que lo' desee ufilizp/.r m án u in a  
p ro p ia  que llevará  por su  c n e n ia .y  
riesgo .

El T ribuna l, después de p ra c ti
cado' este  e jercic io  po r cada g ru p a , 
se con.sti Luirá en sesión secreta, e l 
m ism o día o en el sigu ien te . ^  el 
núm ero  de trabajos- los Hictese Uff- 
©esario, y ex am in a rá  los - ej^^rcielés 
c f ec tuo d n e r. s r a p r© eeéer^ a su  ca - 
lifi-c ac i'' n . o sé  ©©■hvac ñvé  a' un  
nuevo e iiip o  h a s tá  no* te ta r -  eadü- 
ficado al an le rio r. ' ’ •

A rticu la  fi.® ^rnuñinaí-do acto  
pabdico- d e  cada ufa ©n el pnM?«r 
-eTercie^‘-o v nana ca lificar e l seg u n 
do, el Tribunal, en sesUbi v -^efa, 
v o ta rá  p rim ero  sobre la anro^>ación 
o dGsaproba.''u'(')n de cada uuo de Io,f’ 
oposito res aue ha van a/* lira rio E ¿  
seguida el T ribunab  proceder-á a la 
calificación de los oposito res ap ro 
bados, m edian te  puntos. (íue d e te r
m inen el m érito  de cada o p o sito r 
en re lac ión  con los dem ás. A e s té  
fin cada m iem bro del T rib u n a l p o -
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'drá otorgar a cada opositor de uno 
e  cinco puntóos por tema en el pri
mer ejercicio y <ie uno a diez en el 
segundo. La suma de los puntos 
obtenidos por cada opositor en ca
da ejercicio se tendirá como califi
cación numérica del mismo en el 
ejercicio respectivo.

Ai calificar el segundo ejercicio 
0 ; ! .i-uii.ai examinará, no sólo el
í'otido del ejercicio gramiatical, sino 
la forma de letra y la ortografía. 
En el ejercicio de mecanografía 
teiiíJni. en cuenta la ortografía, así 
corno las liagunas u omisiones que 
revelen defectos en el ejercicio de 
tacju i grafía.

Artículo El resultado de la 
cal iílcación se hará público cada 
día, fijando ea el local en quo los 
ejercicios se verifiquen la lista de 
los opositores que hayan sido apro
bados en el ejercicio respectivo con' 
la calificación numérica de cada 
uno.

Airtículo 8.® Al siguiente día há
bil ai en que hubiera terminado el 
segundo ejercicio, el Tribunal, en 
s'esión secreta, prooedeirá a la cali
ficación .¿general de los opositores, 
sumando el número díe puntos obte
nidos en los dos ejercicios y for
mando ila lista definitiva de los ca
lificados por el orden riguroso die 
iLa puntuación alcanzada, formulan
do la propuesta de conformidad con 
ib establecido en el último párrafo 
del apairtado f) del artículo 3.® del 
Real decreto d-e 29 de Febrero pró
ximo pasado.

Los ejercicios escritos de los opo- 
-sitores que figuren en la propuesta 
y de los demás aprobados estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo du
rante los ocho días siguientes a la 
terminación de lo'S ejercicios para 
que puedan ser examinados por las 
personas que lo deseen.

Programa que ha de servir para 
las oposiciones de Auxiliares.

Te?na 1.®—-Qué es d Derecho.—Ca
rácter del Derecho.—^División del De
recho.—Sujeta del mismo.

Tema 2.®—La Constitución'̂ d'O la Mo
narquía española.—Quiénes son espa
ñoles.—-Pérdida de la nacionalidad es
pañola.

Te)na 3.®—Derecho de libertad .—De. 
tencdón de un -ciudadano español.—- 
Plazo de detención.—Prisión.

Tema 4.®—Inviolabilidad del domi-  ̂
cilio.— Îdem de la correspondencia.—  
Derecho a vivir donde convenga.

Tema 5.®—^Respeto al derecho do 
propiedad. — Exprí^iación forzosa.—• 
Elección de profesión o carrera.—En
señanza oficial y privada.

Tema 6.®—Religión del Estado.—Tó^ 
lerancia religiosa.—^Respeto a la reli
gión del Estado.

Tema 7.®—^Derecho a ila libre emi- 
isión del pensamiento.— L̂ey de impren
ta.— Derecho de asociación y  reunión.

Leyes que regulan estos derechos.— 
Derecho de petición.

Tema  8.®—Respeto a  las leyes y  a 
los derechos consignados en la  Cons
titución.—^Gondiciones -de igualdad de 
todos los españoles p a ra  a sp ira r a to
dos los ernp'l-eos y cargos públicos.— 
Aplicación de las leyes penales.

Tema 9.®—Qué se entiende por sus
pensión de garantías.— Cuándo y en 
qué condiciones puede adoptarse esta 
mediida.—Efectos de la misma.

Tema  10.— Poder legislativo.—Sena
do.— Congreso de los Diputados.—Su 
composición respectiva y form as de la 
elección de sus miembros.

Tema 11.—^Reunión de las Cortes.— 
Cómo se hace una ley.—^Inmunidad 
parlam entaria.

Tema  12.— Ê1 Rey.—Caracteres de la 
persona del Rey.— Sus atribuciones.— 
Nombramiento ue los Ministros.

Tem a  13.—M inisterios actualm ente 
existentes en E spaña .— Somera ind i
cación de los asuntos que a sada uno 
competen.

Tema  14.— Ê1 servicio m ilitar.—Su 
obligatoriedad.—Principales excepcio
nes.̂ —.Cupo de filas y cupo de in struc
ción m ilitar.—^Desertores y  prófugos.

Tema 15.—Contribuciones.— K quién 
obligan las contribuciones.—^Por quién 
deben ser impuestas.— Gastos del E s
tado.—Qué es el Presupuesto y  qué 
la Deuda pública.

Tema  16.—Organos de la Adminis
tración. — Adm inistración central y 
provincial. —  Diputaciones y Munici
pios.

Tema  17.—De qué tra ta  el Derecho 
civil.—La familia.—El m atrim onio.— 
Derechos respectivos de-marido y m u
jer.— P atria  potestad.

Tema  18.—^Tutela: tu tor, p ro tu to r 
y Consejo de fam ilia.

Tema 19.—^Los bienes.— Propiedad. 
Posesión.—^Usufructo.— Qué se en tien
de p o r servidum bres.

Tema  20.—^Testamentos: sus clases. 
Qué es la legitima.—Qué se entiende 
por mejora.—^Legados.

Tema  21.—Obligación y co n tra to : 
sus elementos. — Compraventa.—^Per
m uta.—^Arrendamiento.

Tema 22.— Contrato de préstamo.^— 
Fianza, prenda e  hipoteca.— Qué se en
tiende por prescripción.

Tema  23.— Código penal.— D̂e qué 
tra ta .—D elitos: sus clases y  grados.—  
Circunstanci as exim entes, atenuantes 
y agravantes: su concepto.—Personas 
responsables de los delitos: autores, 
cómplices y encubridores.

Tema 24.—^La pena.—Su división en 
el Código penal -ebpañol.— Quiénes pue
den aplicar las penas.—^Ejecución de 
éstas.

Tema  25. —  Procedim iento civil. —  
Juicio c iv il: sus divisiones.

Tema  26. —  Procedim iento crim inal. 
Sumario.—Juic io  oral.—Juicio por J u 
rados.—-A qué se llam a veredicto.

Tema  27.— Procedim iento contencio- 
soadm inistrativo.—Contra qué reso lu
ciones se em plea y an te  qué T ribuna
les.

Tema 28.—Organización judicial es

pañola.—Juzgados municipales y Juz
gados de primera instancia.—^Personal 
que los desempeña y forma de su nom
bramiento.

Tema 29.—^Audiencias provinciales. 
Personal que las forma.—^Asuntos en 
que ientienden.

Tema 30.—^Audiencias territoriales. 
Personal que las constituye.—^Asuntos 
en que tienen competencia.

Tema 31.—^Tribunal Supremo.—Su 
conaposición. — Competencia de cada 
una de sus Salas de Justicia.—Quiénes 
forman la Sala de Gobierno.

Tema 32.— Ê1 Ministerio fiscal.—Su 
organización y categorías.—Unidad del 
Ministerio fiscal.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

F O M E N T O

SUBSEORSrrARIA
Advertido error de copia en el es

calafón provisional del personal sub
alterno de este Ministerio, inserto en 
la Gaceta  del día de hoy, por virtud 
del cual aparece entre los Porteros se-, 
gundos D. José Candela como exce^ 
dente, a continuación del número 222̂  
debe entendsrse que el lugar que le 
corresponde es el último de la clase» 
detrás del 233.

Madrid, 28 de Marzo de 1924,—El 
Subsecretario, Leaniz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

, FERROCARRILES
Üoncesión y  construcciófk

En cumplimiento de lo dispuesto ed 
la regla 6.® de la Real orden de 27 d6l 
Diciembre de 1923, dictada para lá 
aplicación del Real decreto de 23 del 
mismo mes, relativo a la constitución 
de los Tribunales de Trabajo ferro
viario, se publica a continuación el 
resultado del escrutinio siguiente:
Zafra a Huelva y  Compañías agrupa^ 

das.—Euelva.
Vía y Obras.—^Vocal, D. Juan Lo- 

renzo González, con 237 votos, y su-: 
píente, D. Antonio Cercadillo Lópezi | 
con 231 votos.

Material y Tracción.—Vocal, D. Cé-i 
sar Guirao Soler, con 174 votos, y su-<. 
píente', D. jPedro Gutiérrez Torrea  ̂
con 71 votos.

Servicios varios»—^Vocal, D. Manuel 
Trillo González, con 117 votos, y su
plente, D. Rafael Morales Garda, con 
108 votos.

Madrid, 27 de Marzo de 1924.—'El 
Director general de Obras públicas, 
Faquineto.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.Í  ̂
Paseo de San Vicente, 20


